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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DECRETO No. 67 .-

, (~ 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

l. 

( 

Que de conformidad al Art. 1 de la Cons.titución de la República, se reconoce a la 

persona humana como el origen y el fin de la actividad del Estado, que está 

organizado para la consecución de la justicia, de- la seguridad jurídica y del bien 

común; en consecuencia, es obligación del Estado asegurar a los habitantes de la 
,-

República, el goce de la libertad, la salud, la cultura, el bienestar económico y la 

justicia social; 

11. Que en el Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019, las prioridades del país 

identificadas a partir de las necesidades de la población, se han convertido en 

objetivos para elJ quinquenio, entre ellos se encuentra el objetivo número 5: 

111. 

IV. 

"Acelerar/ el trán.sito hacía una sociedad equitativa e incluyente" objetivo que se 

propone realizar, mediante las siguientes líneas de. acción: E.5.1. Fortalecimiento del 

pilar contributivo y no contributivo de protección social; E.5.2. Fortalecimiento de 10? 

programas de erradicación integral de la exclusión y 19 pobreza; y, E.5.3. Avance en la 
1 garantía de los derechos de los grupos poblacionales prioritarios; 

1 
Que mediante Decreto Legislativo No. 647, de fecha 3 de abri l de 2014, publicado en 

\ 
el Diario <!:>ficia l No. 68, Tomo No. 403, del 9 de ese mismo mes y año, se emitió la Ley 

de Desarrollo y Protección Social, que en su articulado, específicamente en ~ I artículo 

12, mandata la formu lación Y/c!Probación del "Plan de Desarrollo, Protección e 

Inclusión Social"; y, 

\__ 
Que en razón de tales fines, se ha formu lado el Plan de Desarrollo, Protección e 

Inclusión Social, que expresa en su contenido las medidas y acciones que el Gobierno 

~e la República impulsará, para avanzar en el cumpl imie_!}!O de los derechos de los 

grupos poblacionales prioritarios, siendo nece(ario proceder a la aprobación del 

mismo. 

/ 

) 

' 

/ 



\ 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales, 
/ 

/ 

DECRETA: 

Art. 1.- Apruébase el Plan de Desarrollo, Protección e Inclusión Social, también 

denominado Plan Social, texto que se adjunta al presente Decreto como Anexo 1 que 

forma parte del presente Decreto, mismo que contiene el diagnóstico, los objetivos y las 

metas de la política social para el quinquenio 2014-2019; además de los mecanismos de 

monitoreo, coordinación, ·pafticipac'ión y transparencia que se implementarán para 

acompañar dicha Política. 

El Plan Social, junto con la Política Social conforman el objeto del Sistema Nacional de 

Desarrollo, Protección e Inclusión Social; plan que se encuentra alineado con los objetivos 

y prioridades del Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 El Salvador Productivo, 

Educado y Seguro. 

Art. 2.- Los principios que rigen el Plan Social son: 
a} Bien Común; 

b} Continuidad; 

c} Equidad Social; 

d} Exigibilidad; " 
e} Igualdad Social; / 
f} Igualdad Sustantiva entre mujeres y hombres; 
g} Justicia distributiva; 

h} Libertad; 
i} No discriminación; 

j} Participación ciudadana; 

k} Progresividad; 
1) Respeto de la diversidad cultural; 

m) ~olidaridad; y, 
n} Universalidad . ...__ 

Art. 3.- El Plan de Desarrollo, Protección e Inclusión Social se ha formulado de manera 

participativa y ha contado con la aprobación del Gabinete de Gestión Social e Inclusión. 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Art. 4.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación .en el 
Diario Oficial. 

DADO EN-CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiún días del mes de diciembre de 

dos mil dieciséi'S~ _,..-- "'-

\ 

\ 

/ Viceministra de Gobernación y Desarrollo Territorial, 
Encargada del Despacho. 
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Introducción 

La Ley de Desarrollo y Protección Social aprobada por la Asamblea Legislativa en el mes de abril 
de 2014 establece que, para cumplir con los objetivos que de ella emanan, es necesario contar 
con una política social y con un plan que expresen de forma concreta cómo se propone avanzar 
en el marco de esta gestión para el logro de un mayor desarrollo económico y social, 
estableciendo los roles de cada actor y las garantías que el Estado está llamado a cumplir al 
respecto. 

Este documento presenta el diagnóstico, los objetivos y las metas de la política social para el 
quinquenio 2014-2019; y, a la vez, los mecanismos de monitoreo, coordinación, participación y 
h·ansparencia que se implementarán para acompañarla. Este plan forma parte del Sistema 
Nacional de Planificación y se encuentra alineado con los objetivos y prioridades del Plan 
Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 El Salvador productivo, educado y seguro. 

Las principales bases para la construcción de este plan están definidas por la Ley de Desarrollo y 
Protección Social, que busca garantizar la prosecución del enfoque de derechos, y que estos sean 
disfrutados de manera progresiva por todas las salvadoreñas y todos los salvadoreños. De igual 
forma se pretende la disminución paulatina de los factores de desigualdad, a través de una 
mejor distribución de los beneficios del desarrollo nacional; el cierre de las brechas de género, 
sociales y territoriales, así corno el fomento del bienestar común que garantice una vida digna a 
la población. 

En el Plan Nacional de Desarrollo, Protección e Inclusión Social (o Plan Social) también se le da 
énfasis a la necesidad de que haya una coordinación interinstitucional en la ejecución de la 
Política Social desde el Órgano Ejecutivo con los municipios, las organizaciones de la sociedad 
civil y otros actores que pueden hacer aportes valiosos al cumplimiento de sus objetivos, y 
volver eficientes el uso de recursos y las intervenciones, así como facilitar amplios consensos 
que promuevan el buen vivir. 

Este plan busca además hacer sinergia con otros instrumentos de política pública, como el Plan 
El Salvador Seguro y el Plan El Salvador Educado, que han sido construidos en el marco de 
espacios ampliamente participativos en los que confluyen diferentes sectores de la población 
salvadoreña y la comunidad internacional. 

En ese sentido, también ha sido prioridad la participación ciudadana en los procesos de diseño 
y monitoreo; ya que se ha incorporado en la construcción de la Política Social las aspiraciones 
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de la gente, reconociendo sus necesjdades y sumándola como socia activa en la construcción de 
las oportunidades, m ediante el desarrollo de capacidades y la garan tía de derechos. Por tanto, 
se han asegurado mecanismos que faciliten la transparencia y la rendición de cuentas, e inviten 
a todos los actores a acompañar el desarrollo de la política, incorporando sus observaciones no 
solo desde un rol auditor, sino también prepositivo. 

El Plan Social ha sido consultado en las Asambleas Ciudadanas de los catorce departamentos 
del país con el apoyo de la Secretaría de Participación, Transparencia y Anticorrupción, y de las 
gobernaciones departamentales, en el marco de la Política d e Participación Ciudadana aprobada 
por el presidente de la república, Salvador Sánchez Cerén, en el 2016. El proceso de validaciones 
establecido en el reglamento de la Ley de Desarrollo y Protección Social se presenta en el Anexo 2. 

En resumen, este plan es el principal instrumento con el que cuenta el país para planificar, 
ejecutar y monitorear la Política Social desde un enfoque de derechos -con perspectiva de ciclo 
de vida, enfoque de género y conshucción del buen vjvir - promoviendo la coordinación 
interinstitucional y la participación ciudadana. De la misma manera que el período 2009-2014 
permitió sentar las bases del Subsistema de Protección Social Universal (SSPSU), el desafío del 
presente quinquenio es consolidar los avances, institucionalizar la política social y lograr 
mejoras en la cobertura y la calidad de los servicios y oportunidades para potenciar el 
desarrollo social de la ciudadanía. 
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1. El desarrollo social para el buen vivir 

El objetivo último del desarrollo económico, social, ambiental y cultural del país se concibe 
como lograr el más alto nivel de goce de derechos, de calidad de vida, de ejercicio de libertades, 
de desarrollo de capacidades, de calidad de las relaciones de convivencia, de florecimiento 
humano de todas las personas que conforman la sociedad salvadoreña. 

Buen vivir significa a) bienestar y libertad para todas las personas, b) superación de la pobreza y 
cierre de las brechas de desigualdad, c) recuperación del valor y dignidad del trabajo, d) 
relaciones sociales libres de violencia, e) respeto por el medio ambiente y desarrollo armónico y 
sustentable con la naturaleza, f) igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, g) erradicación 
de la discriminación, h) fortalecimiento de la autonomía de las personas, i) desarrollo de las 
capacidades y talentos de todas y todos, j) defensa de la soberanía nacional e integración justa y 
equitativa en la globalización, k) desarrollo de la identidad nacional y 1) profundización de la 
integración centroamericana. 

Adoptar el buen vivir como valor, trayecto y horizonte nacional exige una manera diferente de 
entender y hacer política pública. Implica que las instituciones del Estado deberán planificar e 
implementar sus intervenciones procurando: a) priorizar la protección de la vida de las 
personas y garantizar las condiciones para su desarrollo a lo largo del ciclo de vida; b) reducir 
progresivamente las desigualdades de género para lograr una sociedad igualitaria y equitativa 
que brinde oportunidades para mujeres y hombres, y en la que se reconozcan sus necesidades e 
intereses específicos; c) diversificar formas y relaciones de producción y reproducción 
económica, reposicionando la importancia del h·abajo humano; d) revalorizar y celebrar la 
interculturalidad y la diversidad de las formas de saber y vivir; e) destacar la importancia del 
territorio como espacio de creación, reproducción y convivencia comunitaria; f) recuperar el 
tejido social-comunitario y fortalecer proceso de convivencia pacífica; g) instaurar procesos de 
inclusión y diálogo para lograr acuerdos comunes sobre lo que significa bienestar para las 
personas en sus comunidades; h) reconocer la importancia de la naturaleza y avanzar hacia una 
gestión responsable y respetuosa de los recursos naturales. 

En coherencia con estos lineamientos, la planificación para el presente quinquenio se estructura 
colocando en el centro el derecho de las personas de optar por un buen vivir (ver diagrama 1), 
pero reconociendo que el ser humano no puede vivir sin ser «parte de una comunidad y al 
margen de la naturaleza» (Ascarrunz, 2011). Con este fin, se rescatan las prioridades de 
bienestar individual y comunitario expresadas por la población salvadoreña (sentirse bien; 
conocer, saber y crear; habitar y trabajar con dignidad; convivir en forma pacífica y segura) en 
diversos procesos de consulta nacional, así como las características ideales de funcionamiento y 
relacionamiento que deben tener el Estado y el sistema económico para asegurar que se 
concreticen las condiciones necesarias para el buen vivir: un Estado democrático y de derecho, 
eficiente, transparente, participativo, equitativo y una economía productiva, dinámica, inclusiva 
y sustentable (GOES, 2015). 
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Es a partir de estos planteamientos que la política social retoma el enfoque de derechos 
humanos, que potencia el desarrollo humano y cuyo objetivo central es garantizar el goce 
progresivo de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales - y de las 
infraestructuras y servicios básicos que los garanticen- a toda la población salvadoreña. 

Además del enfoque de derechos, el marco filosófico del buen vivir también orienta los 
esfuerzos desarrollados en el Plan. En tal sentido, la política social debe promover la lucha 
contra la desigualdad y el fomento de la equidad, el respeto por todas las personas y por el 
medioambiente, y la búsqueda de alternativas para un desarrollo más pleno, inclusivo y 
armónico. 

1.1Marco normativo 

El principal instrumento jurídico que respalda la política social es la Constitución de la 
república, que establece a la persona como origen y fin de la actividad del Estado, y que 
configura derechos y obligaciones para las partes. Es importante resaltar que la Carta Magna 
salvadoreña, en su artículo 101, establece que el orden económico debe responder esencialmente 
a principios de justicia social que tiendan a asegmar a todas las personas habitantes del país 
una existencia digna. 

Luego sigue la Ley de Desarrollo y Protección Social, aprobada por unanimidad el 9 de abril de 
2014 y que brinda un marco normativo gue establece definiciones con ceptuales, prioridades 
para la inversión social, programas, una estructura de gobemabilidad, y mecanismos de 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas con participación ciudadana. La ley también 
establece los contenidos mínimos del Plan Social que aquí se presenta, y proporciona un punto 
de partida para la expansión, articulación, seguimiento y evaluación de las diferentes 
intervenciones que en materia de política social se definan en él y a futuro. 

Además, el país cuenta con tma serie de documentos legales y programáticos que configuran 
obligaciones en relación con el desarrollo de los derechos económicos, sociales y culturales, 
cuya relevancia ha guedado de manifiesto en la ratificación, el 18 de mayo de 2011 del Protocolo 
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), 
que establece un mecanismo para que las personas -o grupos de personas- puedan presentar 
casos de violación a los derechos económicos, sociales y culturales ante el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
Asimismo, establece un procedimiento de investigación y otro de quejas interestatales, que 
resultan fundamentales para otorgar garantías en la exigibilidad de los derechos. A la fecha, El 
Salvador es uno de los pocos países que han ratificado este compromiso. 

Otros instrumentos normativos relevantes son: 
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a) Leyes de la república, como la Ley de Proteccíón Integral de la Niñez y Adolescencia 
(LEPINA); Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres; Ley de 
Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres; Ley de Atención 
Integral a las Personas Adultas Mayores; Ley General de Juventud; Ley de Desarrollo, Proteccíón 
e Inclusión Social, aprobada en abril de 2014, y otras leyes sectoriales que aportan a la 
temática, como la Lei; de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia; Ley Especial Integral 
para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres; Ley de Incentivo para la Creación del Primer 
Empleo de las Personas Jóvenes en el Sector Privado, Ley Especial para la Protección y Desarrollo 
de la Persona Migrante Salvadoreña y su Familia; entre otras. 

b) Tratados internacionales1 relacionados con la materia de los que el país es signatario y 
que establecen obligaciones para el Estado en materia de cumplimiento de derechos y 
promoción de una vida digna. Entre ellos, tienen especial relevancia la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos y, en específico, el Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, ratificado por el país en 
2012. También el plan contempla los nuevos objetivos de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible recientemente aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, que busca coordinar esfuerzos más integrales en materia social, económica y 
ambiental. 

c) Tratados regionales2 refrendados por el país que establecen un marco de compromisos 
compartidos para impulsar el desarrollo y la integración social en la región. 

Junto a este cuerpo normativo destacan instrumentos programáticos que también dan sustento 
al Plan de Desarrollo Social; tales como el plan de gobierno El Salvador Adelante, el Plan 
Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 y otros realizados por las instituciones nacionales 
participantes de este plan. 

1.2 Principios 

Los principios por los cuales se rige el Plan de Desarrollo, Inclusión y Protección Social 2014-
2019 son los establecidos y definidos en la Ley de Desarrollo, Protección e Inclusión Social (art. 5); y 
que también guían cada uno de los programas que lo integran son: 

a) Bien común. 
b) Continuidad. 
c) Equidad Social. 
d) Exigibilidad. 

1 Algunos de los que destacan son: la Declaración Universal de Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (1966); la Cumbre Mundial sobre la Alimentación (1996 y 2002); la Convención sobre los Derechos del Niño 
(1989); la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer ([CEDAWJ 1979); los 
compromisos en la Declaración del Milenio (2000) y el Protocolo Facultativo del PIDESC ratificado por el país en 2011. 

2 Entre ellos: la Conferencia Internacional de Paz y Desarrollo en Centroamérica, el Tratado de Integración Social de Centroamérica 
(1995), el Acuerdo de Presidentes de Centroamérica y México (2002) y el de la XXII Reunión Ordinaria de Jefes de Estado y 
Gobiernos de Centroamérica (2002). 

10 



PROPUESTA: PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, PROTECCION E JNCLUSION SOCIAL 

e) Igualdad Social. 
f) Igualdad sustantiva enb:e mujeres y hombres. 
g) Justicia distributiva. 
h) Libertad. 
i) No discriminación. 
j) Participación ciudadana. 
k) Progresividad. 
1) Respeto de la diversidad cultural. 
rn) Solidaridad. 
n) Universalidad. 

Adicionalmente, se contemplan otros principios fundamentales para proteger a la población 
salvadoreña migrante y su familia: 
Protección extraterritorial: El Estado tiene la obligación de proteger los derechos hwnanos de 
las personas salvadoreñas en el extranjero, independientemente de su condición migratoria. 
Codesarrollo: Implica una manera positiva de vincular la migración con el desarrollo, 
reconociendo a los migrantes corno agentes para el mismo, en el cual existe responsabilidad del 
país de origen en la formulación de políticas; y en la búsqueda de acuerdos con los países de 
destino. 

1.3 Ejes transversales 

1.3.1 ENFOQUE DE DERECHOS 

Es un marco que orienta la oferta de programas y servicios públicos hacia el cumplimiento de 
los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales de las personas, para así determinar 
de qué manera la inversión pública y los modelos de intervención aportan a reducir brechas que 
afectan a la población en distintas áreas. Los derechos suponen exigibilidad ante el Estado por 
parte de la ciudadanía, en contraposición a los enfoques caritativos o clientelares, y el Estado 
está llamado a llevar a cabo las acciones necesarias para que ciudadanos y ciudadanas hagan 
ejercicio de estos. 

Este enfoque considera que el primer paso para la garantía es reconocer que las personas son 
titulares de derechos y que el Estado tiene obligaciones frente a ellas, con lo que se cambia la 
lógica de los procesos de elaboración de políticas, para que el punto de partida sea la existencia 
de sujetos con derechos y no de personas con necesidades que deben ser asistidas. 

Asimismo, el Estado tiene el deber de proteger, promover y garantizar los derechos siguiendo 
obligaciones de conducta y de resultados, partiendo siempre de que los derechos humanos son 
mriversales, inalienables, :indivisibles, interdependientes y progresivos. 

11 
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1.3.2 ENFOQUE DE GÉNERO 

El enfoque de género es una nueva forma de mirar la realidad que tiene en cuenta y visualiza 
las causas y las consecuencias de las desigualdades entre mujeres y hombres, que han definido a 
lo largo de la historia la discriminación de las mujeres corno género y la reproducción de las 
desigualdades. De esta manera, se propone analizar la realidad de forma desagregada, teniendo 
en cuenta las necesidades e intereses específicos de mujeres y hombres, determinadas por sus 
roles tradicionales de género, así como su condición (referida al bienestar material) y posición 
específica de género (alusivo a la valoración, el reconocimiento y el acceso al poder). 

El enfoque de género es también una visión crítica sobre el funcionamiento de la organización 
social, y de la interacción entre las personas y los grupos, que propone cambios a nivel 
sociocultural y organizativo (uso y distribución de espacios, reparto de tareas y 
responsabilidades, entre otras), a nivel de las relaciones (por ejemplo, uso del lenguaje, 
discursos, relaciones y poder) y a nivel personal (uso del tiempo y del dinero, gustos y aficiones, 
entre otros). 

De cara a las políticas públicas, este enfoque es un marco de análisis que permite evaluar tanto 
las necesidades e intereses de mujeres y de hombres, como el impacto diferenciado de las 
políticas en unos y otras. 

1.3.3 ENFOQUE DE CICLO DE VIDA 

El ciclo de vida es un enfoque para analizar y diseñar políticas públicas que reconoce el proceso 
evolutivo de las personas a lo largo de diferentes etapas de desarrollo Hsico y psicosocial. Este 
enfoque supone que las personas están expuestas y enfrentan distintas necesidades y riesgos a 
lo largo de estas etapas -pre y perinatal, niñez, adolescencia, juventud, adultez y vejez
(Informe de Desarrollo Humano de El Salvador, PNUD, 2013) y que la política pública debe 
responder de forma oportuna a estas necesidades y riesgos a fin de asegurar la p lena realización 
de las personas y el goce de sus derechos. 

1.3.4 ENFOQUE DE TRANSNACIONALIDAD 

Este enfoque busca desarrollar estrategias que faciliten la vinculación de las personas 
salvadoreñas migrantes con sus comunidades de origen y su integración en los países de 
destino. 
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2. Diagnóstico 

2.1 Situación actual y avances en la política social 

Gobernar en el marco del buen vivir implica m1 cambio de paradigma. En primer lugar, es 
necesario pasar de las promesas del discurso a la acción; en segm1do lugar, se debe reconocer 
que invertir en la gente no es un gasto, sino una inversión; en tercer lugar, hay que 
institucionalizar la acción del Estado en m1a política social que h·ascienda las acciones de una 
administración de gobierno particular; y, por último, se debe pasar de un Estado caritativo a 
uno garante de los derechos de las personas en todo su ciclo de vida, reconociendo sus 
necesidades específicas y las desigualdades que las aquejan. 

La política social es reconocida como factor intrínseco del desarrollo, ya que coloca en primer 
plano a las personas, su grupo familiar y sus necesidades, y las protege frente a un cúmulo de 
situaciones adversas y de exclusión que configuran escenarios de riesgo y vulnerabilidad. El 
cumplimiento gradual de los derechos requiere acciones y programas que fomenten la inclusión 
social y la mejora del acceso a los servicios sociales, junto con la reducción de la vulnerabilidad 
social, la pobreza y la desigualdad. 

Cabe destacar que, previo al año 2009, existieron algunos retrocesos en la política social. Por 
ejemplo: a) en el período 1994-1999 se eliminaron el Ministerio de Planificación y el Instituto de 
Vivienda Urbana; b) para el período 1999-2004 se privatizó el sistema de pensiones y se dolarizó 
la econorrúa, lo que representó un dmo impacto en la capacidad adquisitiva de la población; c) 
para el período 2005-2009 existió un pequeño avance de políticas subsidiarias, ya que se crearon 
el Fondo Salvadoreño de Salud y la Red Solidaria, este fue el primer programa de transferencias 
condicionadas. 

Es hasta el período 2009-2014 que se da un salto en la política social salvadoreña, al introducir 
un enfoque de derechos, y se implementó el Sistema de Protección Social Universal, la Reforma 
de Salud y el Plan Social Educativo Vamos a la Escuela. 

Recuadro 1. Hitos que marcan el punto de partida a un nuevo enfoque basado en 
derechos para la política social 

Establecimiento de nuevos mecanismos redistributivos: el SPSU y la política social (2009). 

La puesta en marcha de la Reforma de Salud con un enfoque preventivo, dejando ah·ás el 
enfoque curativo y acercando la salud a la población (2010). 

Consu·ucción de un nuevo modelo educativo: escuela de tiempo pleno, educación inicial e 
inclusiva (2009) . 

Atención integral a las mujeres a h·avés de la puesta en marcha de Ciudad Mujer e 
incorporación esh·atégica en los diversos programas a través de acciones afirmativas (2010). 

Valorización de las personas adultas mayores, mediante el diseño y pues ta en marcha del 
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Program a Nuestros Mayores Derechos, que incluye un componente de pensión b ásica 
universal a personas mayores de 70 años (2010). 

Por primera vez se brinda atención a la pobreza urbana con un programa de atención integral 
(2009). 
Desarrollo de estrategias de prevención de la violencia contra las mujeres en m unicip ios 
focalizados a nivel urbano, con esp ecial consideración a centros escolares y gobiernos 
mun icipales (2010) . 

Veteranos y veteranas de guerra, víctimas de masacres y de conflicto reciben atención y una 
pensión básica (2010). 

Emprendimiento social como motor p ara salir de la pobreza (2010). 

Se dan pasos concretos hacia la instalación de la medición de la pobreza multidimensional 
(2011). 
Se dan p asos con cretos p arn proteger los derechos de la p oblación migrante salvadoreña, su 
familia y la integración efectiva al desarrollo del país con la entrada en vigor de la Ley Especial 
para la Pro tección y Desarrollo de la Persona Migrante Salvadorefía y su Familia (abril de 
2011) y, en este m arco, la instalación del Consejo Nacional para la Protección y Desarrollo de 
la Persona Migrante y su Familia (octubre de 2012). 

Creación del marco legal para institucionalizar la política social basada en derechos hacia el 
universalismo (Ley de Desarrollo, Protección e Inclusión Social, abril de 2014). 

El cambio en el enfoque de la política social y el desarrollo del SPSU ha sido acompañado con 
una inversión social sin precedentes en la historia del país, que ha aumentado de manera 
sostenida en el período 2009-2014, el gasto social del gobierno central como porcentaje del gasto 
público ejecutado paso del 40.1 % en el año 2008 al 48.7 % en el 2015. Los programas de 
protección social han tenido un crecimiento exponencial, así como el Subsistema de Protección 
Social, con el que se garantizan los derechos de los ciudadanos y las ciudadanas salvadoreñas a 
través de intervenciones que dan respuesta a la vulnerabilidad, exclusión y brechas de 
desigualdad que han estado presentes por décadas. 
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Gráfico 1: Inversión en programas de Protección Social 2005-2015. Millones de dólares 
178 175 169 
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Fuente: elaboración propia STPP. 
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2.2 Situación actual y avances en la reducción de la pobreza y la 
desigualdad 

El Salvador ha avanzado en la disminución de la pobreza. Se ha reducido en más de 4.6 puntos 
porcentuales en el último quinquenio, ya que pasó del 37.8 % en 2009 al 31.9 % en 2014. Sobre 
todo hay avances en la disminución de la pobreza extrema, que pasó del 12.4 % al 7.6 % en el 
mismo p eríodo. Así mismo, la desigualdad se redujo significativamente, producto del efecto 
redistributivo de las reformas en el sistema tributario y los avances en la política social: el índice 
de Gini muestra una baja importante, de 0.48 en 2009 a 0.38 en 2014. Sin embargo, existen 
limitaciones en el esh1dio de la desigualdad por la baja representatividad de los ingresos altos y 
muy altos en las encues tas . Es por tanto necesario desarrollar instrumentos para una mejor 
medición de la desigualdad. 

15 



r 

1 

l 

1 

i 

PROPUESTA: PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, PROTECCION E !NCLUSION SOCfAL 

Gráfico 2. Evolución del coeficiente de GIN! en El Salvador, años 2008-2013 
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Fuente: elaboración con base en la Encuesta de Hogares y Propósitos Múltiples 2014 

No obstante los progresos alcanzados, al menos 3 de cada 10 hogares todavía viven en 
condición de pobreza por ingresos. Las bajas tasas de crecimiento de la economía salvadoreña y 
el alza internacional de los precios de los alimentos son fuertes factores que limitan el avance en 
la mejora del bienestar de las personas. Debe tomarse en cuenta que en la actualidad la pobreza 
se mide por los ingresos que tiene un hogar: si logra cubrir la canasta básica alimentaria, está 
sobre la línea de pobreza extrema; y si cubre el doble de la canasta, supera la línea de pobreza 
relativa. Este tipo de medición se ve afectada por los cambios en los precios de los alimentos 
básicos, por lo que el país ha adoptado la nueva medición multidimensional de la pobreza, 
enfocada en cinco dimensiones esenciales del bienestar: educación; condiciones de la vivienda; 
trabajo y seguridad social; salud, servicios básicos y seguridad alimentaria, y calidad del 
hábitat. Esta medición complementará, y en ningún caso sustituirá, la medición de la pobreza 
por ingresos. 

Gráfico 3 Porcentaje de personas en condición de pobreza 
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FUENTE: Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples, El Salvador 2014. 
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Por tanto - y más allá de los avances registrados - , reducir la proporc10n de familias en 
pobreza extrema y, en especial, la inseguridad alimentaria; mejorar el desempeño en el índice 
de pobreza multidirnensional y con tinuar con el combate a la desigualdad, constituyen desafíos 
que este p lan recoge como resultados a alcanzar. 

2.3 Situación actual y avances en empleo decente, autoempleo y seguridad 
social 

Según da tos de la EHPM 2014, la población en edad de trabajar (PET) en El Salvador ascendía a 
4 527 736 personas, que representaban el 71 % de Ja p oblación (EHPM, 2014). De estas, el 58.5 % 
son hombres y el 41.5% mujeres. La población económicamen te activa (PEA) geográfica reporta 
que el área mbana participa con un 66.3 %, mien tras que la zona rmal Jo hace solo en w1 33.7 %. 
Para el año 2014 la tasa global de participación fue de 62.8%. 

La d istribución del empleo por rama de actividad económica desde el año 2009 hasta el 2012 
muestra tendencias estables. Las ramas más importantes en el período analizado han sido: 
comercio, hoteles y restamantes (con el 30.5 %); agricultma, ganadería, caza y silvicultura (con 
el 17.9 %), y la industria manufacturera (con 15.0 %). Las tres ramas principales en conjunto 
representaron el 63.4 % del total de la ocupación del país. 

2.3.1 D ESEMPLEO 

Del total de la PEA se encuentran ocupadas 2 644 082 personas, alcanzando una tasa de 
desempleo de 7 %. Esta tasa se ha mantenido en condiciones similares en los últimos 5 años. 
Según la medición de pobreza m ultidimensional, el p orcentaje de hogares que al menos ha 
tenido una persona desempleada o que ha estado desempleada en los últimos 6 meses es del 
17.5 %, que es un dato importante para valorar la precariedad en el empleo. 

Las mayores tasas de desempleo, geográficamente se p resen tan en los hombres y mujeres de la 
zona rural con un promedio de 7.5 %. El desempleo en jóvenes en el rango de 16 a 24 años, 
regish·a w1a tasa del 15.0 %, mien tras que en el rango de 25 a 59 años la tasa global fue del 4.8 %. 
El empleo y la empleabilidad de los jóvenes constituyen por tanto un desafío. 

2.3.2 SUB EMPLEO E INFORMALIDAD 

Según su con dición de empleo, de cada 100 personas, 58 se encon h·aron plenamente ocupadas, 
31 personas subempleadas, 7 desempleadas y 4 se emplean en servicio doméstico. El subempleo 
urbano es de 31.0 %, 6.1 % visibles o por insuficiencia de horas y 24.9 % invisibles o por ingreso. 

El sector informal es el segmen to del mercado laboral com puesto por asalariados y trabajadores 
familiares ocupados en establecimientos de menos de cinco trabajadores, trabajadores por 
cuenta p ropia y patronos en empresas de menos de cinco trabajadores en ocupaciones no 
profesion ales, técnicos, gerenciales o administrativos. La tasa de informalidad para el 2014 es de 
47.8 %, para mujeres es de 54.7 % y para hombres de 42.1 %. Un mayor porcentaje de mujeres 
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trabaja en el sector informal y en condiciones laborales más precarias. La cobertura de 
seguridad en el sector formal es de 11.25 %. 

2.3.4 ACCESO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

De acuerdo con la EHPM de 2014, el 51.43 % de la población no estaba cubierta por la seguridad 
social en salud. Únicamente lo estaba el 48.57 %; y, de este porcentaje, 12 % era beneficiario de 
algún cotizante. La cobertura de la seguridad es menor y casi nula en los esh·atos más pobres. El 
20 % de la población más pobre tenía una cobertura del 0.9 %, mientras que el 20 % siguiente de 
apenas 3.24 %; del primer valor, las mujeres comprendían el 20.37 %, y del segundo, 35.87 %. 

El indicador de cobertura de las pensiones se refiere al porcentaje de personas en edades de 
retiro que en efecto cuentan con una pensión por vejez. En 2013, solo un 12.97 % de las personas 
que cumplían con los requisitos de edad para el retiro (55 años para las mujeres y 60 para los 
hombres) poseía una pensión contributiva para el retiro. 

El caso de las mujeres es mucho más alarmante, pues mientras los hombres poseen coberturas 
que están por encima del 20 %, las mujeres escasamente gozan de una cobertura del 8.2 %. Esta 
disparidad en los niveles de cobertura entre mujeres y hombres encontraría su principal causa 
en la menor conexión de las primeras con el mercado de trabajo, lo que constituye un reto para 
generar un ahorro previsional por al menos 25 años. 

2.4 Situación actual y avances en educación 

Desde la perspectiva del buen vivir, la educación universal, de calidad y en igualdad de 
condiciones para toda la población es el corazón y el componente central para construir el 
desarrollo. La educación es una de las tres prioridades establecidas en el Plan Quinquenal de 
Desarrollo 2014 2019, con la que se aspira a construir una política pública que enfrente la 
exclusión e inequidad en el acceso y calidad del sistema educativo, y a erradicar de forma 
progresiva las marcadas brechas históricas que han existido en este sector. 

Con el Plan Social Educativo Vamos a la Escuela, el Ministerio de Educación emprendió la 
primera etapa de transformación del sistema educativo hacia la universalización. Se 
implementaron medidas concretas con un enfoque de derechos en todos los ciclos de vida de la 
población con el fin de que la población estudiantil accediera al sistema. Esto demandó una 
inversión social significativa que se reflejó en resultados importantes: 

a) 1.3 millones de estudiantes participan anualmente del Programa de Salud y 
Alimentación Escolar. 

b) 820 000 estudiantes reciben el Vaso de Leche (2013) y se contrataron 2300 ganaderos para 
proveer leche fresca. 

c) 1.4 millones de estudiantes del sector público reciben uniformes, zapatos y paquetes 
escolares, con lo que se generaron cerca de 110 000 empleos -tanto directos como 
indirectos- en la mediana, la pequeña y la microempresa. 
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d) Se dio inicio a la implementación de la Estrategia de Educación Inclusiva de Tiempo 
Pleno en 1365 escuelas. 

e) Se alfabetizaron 120 000 personas y 15 municipios fueron declarados libres de 
analfabetismo. 

f) Se creó el Viceministerio de Ciencia y Tecnología, con lo cual se está fomentando mta 
cultura de investigación y desarrollo científico. 

g) Se creó la currícula de la educación inicial y se inició su implementación por la vía 
institucional y comunitaria. 

h) Se inició la implementación del Plan Nacional de Formación Continua para Docentes en 
Servicio, que es la piedra angular de w1a educación de calidad que contempla diferentes 
niveles, modalidades y el desarrollo d e una estrategia de conshucción de tm Sistema 
Nacional de Desarrollo Profesional Docente. 

i) Los años promedio de escolaridad se elevaron a 6.6 en 2013, en una tendencia creciente 
registrada desde el año 2009, cuando este valor era de 5.9 grados. 

j) Se desarrollaron acciones de carácter preventivo y de sensibilización en el terna de 

población migrante a la comwudad educativa, enh·e las que se las destacan: la 

flexibilización de los procesos de matrícula de población infantil retomada en cualquier 

época del año y campañas de sensibilización para evitar la migración. 

k) El Ministerio de Educación atiende desde 2010 a salvadoreños y salvadoreñas en el 

exterior con el Bachillerato Virh1al. 

1) Muchas de estas acciones se están potenciando y ampliando con la conshucción del Plan 

El Salvador Educado. 

Hace falta continuar aumentando la inversión en educación, que hoy día en El Salvador 
representa el 3.46 % del PIB, un promedio sensiblemente menor al iberoamericano, situado en 
5.2 % y menor al 7 % planteado en el Plan El Salvador Educado. La inversión del Ministerio de 
Educación (MINED) es de 884.9 millones de dólares, equivalente a 18.91 % del presupues to 
nacional, del cual la U11iversidad Nacional recibe el 1.37 %. 

2.4.1 ESCOLARIDAD Y COBERTURA 
La aspiración de corto p lazo es que la población en edad escolar complete la educación básica; 
es decir, que como mínimo alcance 9.º grado, lo que representa un reto para el país. Como ya se 
ha mencionado, en 2013, la escolaridad promedio a 11ivel nacional fue de 6.6 grados. El desafío 
es m ayor en el área rural, donde el promedio es de 4.7 grados, cuando la del área metropolitana 
de San Salvador (AMSS) es de es de 8.6 grados y de 7.7 grados para el resto de áreas urbanas. 

Por oh·o lado, las tasas netas de coberhrra por nivel educativo son bastante desiguales. Las 
fortalezas del sistema educativo se encuentran en el nivel de educación básica, donde se 
alcanzan tasas de cobertura cercanas al 90 %; y una cobertura deficiente en los niveles de 
educación inicial (1.2 %), educación media (37.6 %) y parvularia (56.4 %). Las principales caídas 
de las tasas netas de cobertura se presentan en las h·ansiciones de niveles, especialmente cuando 
se pasa de 6. ºa 7. ºgrado o de 9. 11 grado a bachillerato. 
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La cobertura educativa continúa siendo un reto. Se reportan 36 municipios sin ningún centro 
que imparta bachillerato general y 18 sin ningún tipo de bachillerato (MINED, 2013).3 Existen 
un total de 465 centros educativos unidocentes y 806 escuelas bidocentes. Además, hay 1633 
escuelas que cuentan con una planta de 3 a 5 docentes, lo cual se traduce en profundas 
limitaciones para la población estudiantil de los centros educativos.4 

Entre las principales causas de la deserción para el año 2012, se encuentra que los padres no 
quieren que los estudiantes ni las estudiantes asistan a la escuela debido a que deben participar 
en el trabajo y en las tareas del hogar (34.32 %), seguido de dificultades económicas (9.48 %) y 
delincuencia (8.94 %) (MINED, 2013)5• 

2.4.2 PRIMERA INFANCIA, UNA INVERSIÓN PARA EL FUTURO 

Una apuesta estratégica para este quinquenio es fortalecer la atención integral e integrada para 
el desarrollo de la primera infancia. A través de las intervenciones coordinadas de las 
instituciones garantes se busca brindar la atención de manera más efectiva y oportuna, ya que 
es en esta etapa, donde se constituyen las bases para el desarrollo cognitivo, emocional y social 
del ser humano. En los últimos años, el país ha desarrollado un fuerte trabajo en función de la 
garantía de derechos de la primera infancia. Tanto las instituciones públicas, organizaciones 
nacionales e internacionales, así corno las municipalidades y las familias han formado parte de 
este esfuerzo, que debe consolidarse en el quinquenio actual. 

2.4.3 EN RUTA HACIA LA ERRADICACIÓN DEL ANALFABETISMO 

Se ha avanzado sustantivamente en la disminución de las tasas de analfabetismo. En los últimos 
cinco años, se han alfabetizado aproximadamente a 150,000 personas de 10 años y más, 
cumpliendo con uno de los aspectos fundamentales del derecho de las personas a la educación. 

Gráfico 3: Tasas de analfabetismo desde el año 2009 al 2013 
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Fuente: Elaboración con base en datos de EHPM (2009-2013). 

3 Cifras actualizadas de la educación de El Salvador. 
4 Censo Escolar 2014 (MlNED, Gerencia de Estadísticas Educativas). 
5 Datos calculados con base en método intraanual dentro del Censo Escolar. 
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A pesar de los esfuerzos, hasta el momento la tasa de analfabetismo es de 11.8 % a nivel 
nacional6; de este porcentaje, el 62 % son mujeres y el 38 % hombres. Esto, además de limitar el 
pleno desarrollo de las personas y su participación en la sociedad, tiene repercusiones durante 
todo su ciclo vital, ya que afecta el entorno familiar y restringe el goce pleno de sus derechos. 
Por tanto, es un reto mejorar el acceso considerando las determinantes sociales, geográficas y de 
género. 

2.4.4 APUESTA POR LA CALIDAD 

Uno de los grandes retos es recuperar la calidad del sistema educativo, ya que para el 2014 la 
nota promedio de la PAES a nivel nacional fue de 5.2 en una escala de O a 107 y solo el 19 % de 
los estudiantes obtuvo resultados por encima de 7. Para ello, mejorar la formación de la planta 
docente es nmdamental. Actualmente, el 15 % del personal docente no tiene o no ha completado 
una formación superior, y la nota promedio en la Evaluación de Competencia Académicas y 
Pedagógicas (ECAP, 2014) para recién egresados de pedagogía es de 5.5 a nivel nacional. De 
igual forma, 30 % de la planta docente que trabaja en escuelas que poseen computadoras no 
saben utilizarla y 48% trabaja en escuelas donde esta herramienta no existe. Además, en los 
últimos años no han variado los programas de estudio. 

El mejoramiento de la calidad educativa debe considerar la incorporación transversal del 
enfoque de género en todos los niveles y disciplinas académicas como instrumento fLmdamental 
para la erradicación de la discriminación con tra las mujeres, la prevención de la violencia 
basada en género, la prevención de los embarazos en adolescentes y el desarrollo de relaciones 
de convivencia armoniosa en la comunidad educativa. 

2.4.5 MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 

A pesar de los avances en los últimos años, todavía persiste un déficit en la cantidad, calidad y 
mantenimiento de la infraestructura existente. El 50 % de las escuelas tiene más de 60 afios y no 
recibe mantenimiento y, debido a la alta migración, se ha desequilibrado la distribución 
territorial de cupos escolares. Por su parte, el MINED ha h echo esfuerzos para legalizar los 
centros educativos que no son de su propiedad (15 % del total), a fin de que se faciliten las 
acciones de mantenimiento y mejora de la infraestructura. Cabe resaltar que durante esta 
gestión se creó la Política de Infrnestructura Educativa, con la cual se espera normar la 
intervención en los centros escolares. 

2.4.6 TRANSFORMACIÓN EDUCATIVA PARA LA EMPLEABILIDAD 

Existe un re to importante para el país de vincular los mercados laborales con el sistema 
educativo. En este sentido, uno de los problemas es la poca formación de profesionales en 
educación técnica superior y universitaria. En 2012, la tasa bruta de coberhua en el nivel 
superior fue de 27.13 % y la tasa neta de coberhua de 13.16 %. La matrícula en el área técnica 

6La tasa de analfabetismo es ca lculada con la población de 10 años y más de edad que no posee las habilidades para leer y escribir 
con comprensión w1a frase simple y corta. Información lrabajada con base en Encuesta de Hogares de Propósitos Múl tiples, 2013. 

7 Tomado de p resentación de resultados PAES, noviembre de 2014. 

21 



PROPUESTA: PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, PROTECCTON E TNCLUSION SOCIAL 

] _______________ ____ _ 

1 

r 

1 

1 

1 

1 

fue de 25 274 estudiantes, a nivel universitario de 139 762 y a nivel de posgrado de 4824. 
Adicionalmente, menos de 2 % del presupuesto total de las universidades (públicas y privadas) 
es asignado a investigaciones, lo que limita la acumulación de conocimientos e innovación 
necesarios para que la educación apoye la productividad y los mercados laborales (GOES, 2015). 
Se espera que a partir del impulso del programa estratégico de empleo y empleabilidad juvenil, 
la educación técnica, las modalidades flexibles y la formación de habilidades para la vida sean 
apuntaladas y mejoradas. 

2.5 Situación actual y avances en salud 

En 2009 se inició la Reforma de Salud, con la cual se sentaron las bases de un sistema integrado, 
universal, gratuito, equitativo, solidario, participativo e intersectorial. La aplicación de estos 
principios ha elevado la calidad del sistema y ha mejorado el acceso de la población a la salud, y 
cuenta con un enfoque territorial. 

En el marco del avance hacia la cobertura universal, se creó el Sistema Nacional de Salud (SNS), 
que registra avances importantes en el acceso a servicios de salud con equidad; mejoramiento 
de la infraestructura sanitaria a todo nivel, con especial énfasis en el primer nivel de atención; 
aumento, distribución y formación de recursos humanos; incremento del financiamiento en 
salud, y elaboración e implementación de políticas y normativas de salud, entre las que se 
destaca la Ley de Medicamentos. 

Entre los avances conseguidos se pueden mencionar: 
• En el 2009 se eliminó el pago de cuota voluntaria, lo que incrementó el acceso de la 

población a la salud. 
• Se reorganizó la red de servicios para acercar la salud a los territorios: se duplicó la 

cobertura con la instalación de Unidades Comunitarias de Salud Familiar y con la 
apertura de 517 Equipos Comunitarios de Salud (ECOS) Familiar y Especializados en 
164 municipios, donde se han atendido 1.8 millones de personas. 

• Se consiguió la aprobación de la Ley de Medicamentos y se creó la Dirección Nacional de 
Medicamentos, con lo que se logró que El Salvador dejara de ser uno de los países con 
las medicinas más caras del mundo, ya que se redujeron en 25 % los precios finales al 
consumidor. 

• Se amplió la cobertura de vacunación y se completó el esquema básico de vacunas en 
94.6 % de niños y niñas. 

• Se fundó el Instituto Nacional de Salud en El Salvador, dedicado a la investigación 
especializada, sobre todo a las causas y tratamientos de enfermedades crónicas, como los 
padecimientos renales. 

• Se disminuyó el índice de letalidad por dengue hasta llegar a ser el país de América 
Latina con menos letalidad por dicha enfermedad. 

• Desde 2013 se han brindado atenciones especiales a las personas salvadoreñas 
retomadas que son recibidas tanto por vía terrestre como aérea, entre las que destacan: 
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consultas médicas, referencias a personas retornadas, aplicación de vacunas y charlas 
preventivas. 

No obstante, aún existen importantes desafios en el sector, en especial en lo referido a aumentar 
la cobertura de los ser vicios; la calidad y calidez de la atención; a garantizar la seguridad 
alimentaria y la nutrición de la población, y a desarrollar medidas que permitan un abordaje 
más efectivo del embarazo en adolescentes, que configura una situación de vulnerabilidad 
específica p ara las mujeres jóvenes y sus hijos. En efecto, en El Salvador la primera causa de 
mortalidad i.Júantil es el nacimiento prematuro y el factor de riesgo m ás importante p ara la 
prematurez es que la madre sea adolescente. A su vez el embarazo en la adolescencia incide de 
forma negativa en oh·os resultados prioritarios de este plan: mortalidad materna, años de 
escolaridad de la población, pobreza extrema, desarrollo humano, igualdad de género, 
increm ento de la población en edad de trabajar incorporada a la población económicamente 
activa y desempleo juvenil. 

En materia de ins titucionalidad y gobem anza del sistema público de salud, es necesario 
avanzar en la reforma de leyes para superar la segmentación del sistema, la fragmentación de 
las redes de atención y la subfinanciación pública del SNS, que generan inequidades en el 
acceso a este derecho. También debe fortalecerse el Sistema Único de Información en Salud y 
p romoverse la p articipación activa del Foro Nacional de Salud en las políticas públicas del 
sector, ya que esto es fundamental para aumentar la calidad de los servicios y su eficacia. 

A conti.Ji.uación se presenta información para caracterizar los principales desafíos que abordará 
el presente plan para lograr m ejoras en la vida saludable y el bienestar de las personas. 

2.5.1 COBERTURA DE ATENCIÓN EN SALUD 

De acuerdo con la EHPM de 2014, el 43.1 % de la población que enfermó no hizo uso del sistema 
de salud. De la población que sí hizo uso (57 %), el 62 % acudió a las diferentes dependencias 
del Ministerio de Salud (MINSAL), el 17.1 % al Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), el 
15.8 % al sector privado y el 5 % a oh·os establecimientos. En cuanto a la población trabajadora, 
solamente el 48.6 % goza de seguridad social, por tanto, existe un alto porcentaje de 
trabajadores históricamente excluidos de este beneficio. 

El gasto público en salud en el 2013 fue de 4.6 % del PIB, por debajo del promedio regional. El 
MINSAL recibió el 2.5 % d el PIB a pesar de que cubre la atención del 75% de la población. Estos 
datos reflejan el insuficiente financiamiento, la fragmentación y la inegtúdad del sistema de 
salud. 

2.5.2 APUESTA POR LA CALIDAD Y CALIDEZ 

En cuanto a la percepción de la calidad de los servicios de salud por parte de la población, 
diversos informes del MINSAL señalan que existe un alto nivel de reclamos y denuncias . Entre 
las principales denuncias están: malh·ato, falta de medicamentos y largas listas de espera para 
cirugías y consultas de especialidad. 
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Además, el marco normativo para la igualdad sustantiva y el derecho a las mujeres a una vida 
libre de violencia insta al MINSAL a mejorar los servicios brindando atención especializada a 
mujeres que enfrentan violencia, así como a desarrollar una mayor cobertura en materia de 
servicios de salud sexual y reproductiva. 

2.5.3 NUTRJCIÓN Y SEGURJDAD ALIMENTARIA 

La prevalencia del retardo en talla (talla/edad) ha sido de 13.6 % en menores de 5 años, según la 
Encuesta Nacional en Salud (ENS-MICS [Indicadores Múltiples por Conglomerados]) 2014. La 
edad en que se presenta el mayor porcentaje de desnutrición crónica es en los niños y niñas 
alrededor de los 2 años, lo que es una manifestación clara de un proceso de deterioro en los 
primeros años de vida que no se recupera y es acumulativo, por lo que sus efectos se mantienen 
el resto de la vida. El 6.4 % de los niños y niñas menores de 5 años presentaban sobrepeso. Es 
importante resaltar que la desnutrición aguda (el bajo peso para la talla) pasó de 1 % en el 2008 
a 2.1 % en el 2014, lo cual es una señal de alerta para replantear las acciones de salud y el 
análisis de la disponibilidad de alimentos en grupos de alta vulnerabilidad. 

Se estima que las pérdidas de productividad derivadas de la malnutrición en la primera 
infancia, superan el 10 % de los ingresos que una persona obtendría a lo largo de su vida. Según 
un estudio de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEP AL) y el Programa 
Mundial de Alimentos (PMA), en el 2005 El Salvador perdió el 7.4 % del PIB (1175 millones de 
dólares) en costos debidos a la desnutrición. En este estudio se evidenció también que el 7.6 % 

de la repitencia escolar se debe a la desnutrición (CEPAL, 2006). 

2.6 Situación actual y avances en vivienda y hábitat 

El hábitat que forma la vivienda y su entorno inmediato es el primer espacio en que una 
persona se desarrolla y, por ende, debería de brindar seguridad y bienestar. Desde la 
perspectiva del buen vivir, la vivienda debe ser un ámbito en el que se tejen relaciones 
enriquecedoras para el ser humano, por lo tanto, requiere armonía con el ambiente y debe 
contar con espacios públicos para que las relaciones comwútarias se fortalezcan y contribuyan a 
la solidez del tejido social (GOES, 2015). 

Uno de los principales avances en el sector vivienda es el cambio de enfoque, ya que se trabaja 
d esde la perspectiva de mejora del hábitat y no solo la vivienda, para lo cual se ha construido la 
Política Nacional de Vivienda y Hábitat, aprobada en 2015. 

Algunos avances: 

• En tomo al derecho al agua, se amplió la cobertura de los hogares urbanos que contaban 
con servicio de agua por cañería, con lo que se incrementó el número de hogares con 
acceso a servicio en 6.7 % en (2013). 

• 545 300 personas cuentan con nuevos servicios de agua potable (2013). 
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• 237 000 personas cuentan con nuevos servicios de alcantarillado (2013). 
• Se amplió la cobertura de hogares con servicio de electrificación en 17.6 % en el año 

(2013). 
• Se han rehabilitado asentamientos urbanos y se implementó el programa de mitigación 

en sectores de alta vulnerabilidad ambiental. 
• 4864 familias se han beneficiado con piso mejorado. 
• 7498 familias beneficiadas con Mejoramiento Integral de Asentamien tos Urbanos 

Precarios (AUP). 

No obstante los avances, la disminución del déficit cualita tivo y cuantitativo así como la 
ampliación de la cobertura de servicios básicos en los hogares siguen constituyendo desafíos 
centrales para la política pública, y en especial para los resultados que se esperan de este plan. 

2.6.1 D ÉFICIT CUALITATIVO Y CUANTITATIVO DE VIVIENDA 

La cantidad de hogares a nivel nacional asciende a 1 667 556. De estos, el 62.2 % está 
con centrado en el área urbana y el restante 37.8 % se encuen tra en la zona rural. Existe una 
marcada diferencia de materiales de construcción, dependiendo la zona geográfica d el país. Por 
ejemplo: los hogares con paredes de concreto mixto en el área urbana representan el 84.2 %, 
mientras que en el área rural el 50.7 % (EHPM, 2013). 

Esta desigualdad social se focaliza predominantemente en las zonas rurales y asentamientos 
urbanos precarios y se evidencia sobre todo a través del deficiente o inexistente acceso a 
diversos servicios públicos, recursos e instituciones claves para que todas las personas puedan 
desenvolverse de manera satisfactoria en sociedad (MlNEC-FLACSO, PNUD, 2010). 

De acuerdo con el Perfil del Sector Vivienda de El Salvador (ONU Hábitat, 2013), las necesidades de 
construcción de viviendas (crecimiento vegetativo de 2.07 % por ai1o) para el período 2008-2020 

ascenderían a 473 141 unidades habi tacionales . Si a esto se adiciona el déficit cuantitativo 
estimado para el 2008 en 44 383, el resultado implicai·ía la construcción de 517 524 nuevas 
unidades (una ejecución promedio de 39 810 viviendas por año); esto sin tomar en cuenta la 
reposición o reconstrucción de viviendas afectadas por algún fenómeno o catástrofe natmal. 

Por otro lado, existen viviendas que poseen carencias cualitativas importantes que limitai1 su 
desarrollo. En el cuadro 1, se muestra la dish·ibución de los hogares que presentan alguna 
carencia habitacional (incluyendo servicios básicos). La cifra de 350 364 represen ta los hogares 
que tienen al men os una carencia. 

25 



l 

{ 

r 

l 
1 

l 

1 

l 
l 
l 

l 

1 

1 

PROPUESTA: PLAN NAC IONAL DE DESARROLLO, PROTECCION E CNCLUSION SOCIAL 

e d 1 o· ·b ., d h ua ro IS tri UCIOn e 1 . h b . ogares que presentan a guna carencia a 1tac1ona 1 

Carencias 
Ull'banos Rurales 'fotal 
Número % Número % Número % 

Paredes 7 680 3.4 % 13 087 10.6% 20 767 5.9% 

Techo 7 829 3.5% 6562 5.3% 14391 4.1 % 

Piso 211018 93.2 % 104188 84.1 % 315 206 90.0 % 

1i' 0tal 2008 226 5217 100% 123 837 100% 35© 364 100% 
Fuente: Perfil del Sector Vivienda de El Salvador (ONU Hábitat, 2013), con base en EHPM. 

2.6.2 ESTADO DEL HÁBITAT 

La infraestructura y los servicios básicos contribuyen de manera significativa y simultánea con 
otros elementos en el funcionamiento integral de la vivienda adecuada. Existe una carencia y 
deficiencia de la oferta de algunos servicios, en especial de agua potable, obras sanitarias, 
recolección de desechos, equipamiento y servicios de educación, salud y transporte; así como 
limitados e insuficientes espacios públicos seguros para la convivencia y el esparcimiento, lo 
que imposibilita el desarrollo de los asentamientos y condiciona el déficit cualitativo. De esta 
manera, la visión integradora y holística de la infraestructura y los asentamientos se ve 
determinada por estas insuficiencias. 

A continuación, en el cuadro 2, se muestran datos de cobertura de los principales servicios 
básicos. 

Cuadro 2. Datos de cobertura de los principales servicios básicos 
Servicio básico Naicional Urbana Rura,1 

Acceso a agua por cañ ería (incluye cañería dentro y fuera de 86.4 % 94.1 % 72.5 % 

la vivienda, cañería d el vecino, pila, chorro público o 
cantarera, chorro común y acarreo cañería del vecino) 
Tenencia de agua por cañería 76.8% 86.2 % 59.6% 

Hogares que no disponen de ningún tipo de servicio 6.8% 2.7% 14.3% 
sanitario a nivel nacional 
Hogares acceso a electricidad 95.1 % 97.8% 90.3% 

Hogares con tenencia de electricidad 84.0% 89.8% 73.2 % 

Hogares con servicio para disponer de la basura. 51.3 % 74.6% 8.6% 

Fuente: EHPM, 2014. 

2.6.3 ACCESO A VIVIENDA 

El financiamiento representa un eslabón importante dentro de una política de vivienda 
sostenible. En el país se cuenta con una amplia gama de instituciones financieras que atienden 
el sector vivienda en las diferentes modalidades de crédito (adquisición, ampliación y mejora), y 
con instituciones gubernamentales y organizaciones n o gubernamentales que le prestan 
atención. Sin embargo, existe la necesidad de la generación y articulación de programas de 
apoyo sostenibles (por ejemplo, los subsidios, los fondos de ahorro, entre otros) que puedan 
contribuir en gran medida a brindar igualdad de oportunidades. 
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Otro desafío es la dificultad para consolidar una política y un marco institucional que conlJeven 
a la constitución de un sistema nacional de vivienda integrado. Cabe destacar que se ha 
detectado una clara dispersión institucional que responde a una compleja red de relaciones 
institucionales y a un marco jurídico y reglamentario múltiple y segmentado. Esto dificulta la 
intervención acertada en el desarrollo de una política habitacional. 

Además de la atención a las problemáticas del hábitat y la vivienda, la temática ambiental 
también debe incluirse como un factor esencial para el desarrollo. En tal sentido, el apoyo al 
avance de la Ley de Agua, la protección de los recursos naturales y la adopción de medidas que 
permitan la preservación y el cuido del ambiente deben considerarse en el diseño de las 
políticas y programas del sector. 

2. 7 Situación actual y avances en cultura 

De conformidad con los artículos 1 y 53 de la Constitución Política, El Salvador reconoce a la 
persona humana como el origen y el fin de la actividad del Estado, que está organizado para la 
consecución de la justicia, de la seguridad jurídica y el bien común, siendo obligación del 
mismo asegurar a los habitantes de la República el goce de la cultura; así como, que el derecho 
a la educación y a la cultura es inherente a la persona humana, en consecuencia es obligación 
y finalidad primordial del Estado su conservación, fomento y difusión. 

Parn cumplir con este mandato el 11 de agosto del 2016, se aprobó la Ley de CulhLra de El 
Salvador, con esta esta Ley el país contará con tm régimen jurídico parn desarrollar, proteger y 
promover la cultura, así como los principios, definiciones, institucionalidad y marco legal que 
fundamentará la política estatal en dicha materia. 

Aún con estos instrumentos el país tiene retos importantes que superar, ya que prevalece en la 
sociedad una visión monocultural, que ha invisibilizando la diversidad de visiones históricas. 
Lo anterior se ve reforzado por una limitada vinculación entre sistema educativo y cultura, que 
impide un abordaje multicultural de la educación formal que reconozca, por ejemplo, la riqueza 
cultural autóctona y los saberes ancestrales - ; por políticas y prácticas culturales con sesgos 
sexistas, racistas y colonialistas que no garantizan el ejercicio de derechos y el acceso de las 
poblaciones prioritarias a los espacios y servicios culturales, y por el poco reconocimiento y 
rescate de la memoria histórica como parte fundamental de la cultura. 

Existe amplia evidencia sobre el desigual acceso a bienes y servicios culhrrales. El acceso a la 
cultma y las artes es desigual tanto a nivel territorial como a nivel social (Knut, 2014). Estudios 
previos confirmaban ya la tendencia a la alta concentración de bienes y servicios culturales en el 
terrüorio (PNUD, 2009) y señalaban que los rntmicipios de San Salvador, Soyapango, Antiguo 
Cuscatlán, San Miguel y Santa Ana conjtmtamente, generaron en el año 2005 el 90 % del valor 
agregado y el 68 % de empleo cultural. 
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Como resultado de estos desequfübrios, se generan círculos viciosos que redundan en el 
desconocimiento, por gran parte de la población, de la importancia de las diversas expresiones 
culturales, del patrimonio nacional (tangible e intangible) y de la riqueza histórica del país, lo 
cual contribuye a reforzar la fragmentación de las identidades salvadoreñas. El Plan social 
retoma el desafío de aprovechar el potencial de las políticas culturales para fomentar la 
convivencia y la paz. 

2.8 Situación actual y avances en el ejercicio de la ciudadanía 

Tanto desde el enfoque de derechos que promueve la Ley de Desarrollo y Protección Social como 
desde la visión del buen vivir, el pleno ejercicio de la ciudadanía es fundamental. Esto implica 
reconocer el derecho que tienen las personas y también las comunidades de ser sujetas de su 
propio desarrollo, participando y decidiendo sobre este. 

Para que esto sea posible, el Estado debe asumir la responsabilidad de garantizar dicho ejercicio 
de derechos, abriendo más oportunidades, cerrando brechas y promoviendo la participación de 
los ciudadanos y las ciudadanas en la vida nacional, y en específico en todo el ciclo de las 
políticas públicas que les afecten. 

En el marco de este plan, garantizar medidas que fomenten el pleno ejercicio de la ciudadanía 
para las poblaciones prioritarias es fundamental, y la política social prestará especial atención 
para considerarlas y visibilizarlas en el marco de los resultados que este plan propone. 
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3. Poblaciones prioritarias 

En el ejercicio de aportar al cierre de brechas, se vuelve necesano identificar poblaciones 
prioritarias que requieren apoyos especiales para mejorar sus oportunidades de acceso y 
disfrute de los derechos ftmdamentales . Serán poblaciones prioritarias para la implementación 
de este plan: 

Primera infancia, 
niñez y 

adolescencia 

Pueblos 
indígenas 

Juventudes 
Personas 
adultas 
mayores 

Mujeres 
Personas con 

discapacidades 

Personas salvadoreñas 
migrantes y sus familias 

A continuación se describe la situación de algunas de estas poblaciones para avanzar en la 
consh·ucción de tma sociedad más equitativa, incluyente, segura y solidaria. Más allá de las 
características específicas de cada una, es necesario aprovechar el p eríodo de implementación 
del Plan Social para capacitarlas en materia de derechos humanos, desarrollando el tejido 
asociativo para fortalecerlas en su capacidad de articular sus demandas . 

3.1 Primera infancia, niñez y adolescencia (DIGESTYC, 2012; STPP, 
UNICEF, 2014) 

Colocar la primera infancia con una visión de desarrollo significa potenciar y fortalecer las 
cuatro dimensiones del desarrollo en el ser humano, a saber: el desarrollo físico, social, 
emocional e intelectual. Para hacerlo es necesario que el Estado, la familia y la sociedad provean 
de servicios y programas de carácter integral. 

En los últimos afios, el país ha impulsado un ftterte trabajo en ftmción de la garantía de 
derechos de la primera infancia. Ello se ha logrado gracias al trabajo articulado y coordinado 
que se ha tenido con todas aquellas instih1ciones que llevan a cabo intervenciones en la primera 
inJancia. Tanto las instituciones públicas, las organizaciones nacionales e internacionales, así 
corno las municipalidades y las fantilias han formado parte de este esfuerzo. 

Se cuenta con tm marco legal de respaldo como la Ley de Protección Integral n ln Nifíez y 
Adolescencia (LEPINA), aprobada en 2011; la Política Nncional de Educación y Desarrollo Integral de 
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la Primera Infancia, aprobada en 2012; la Ley de Promoción, Protección y Apoyo a la Lactancia 
Materna, aprobada en 2013, y por ú ltimo, la aprobación en abril de 2014 de la Ley de Desarrollo y 
Protección Social. 

Cabe recordar que: 

• En El Salvador viven 942 635 niños y niñas entre los O y 8 años (primera infancia). 
• La población total de niñas, niños y adolescentes son 2 244 369 aproximadamente y 

constituyen cerca del 42 % de la población total del país. 
• 41. 9 % de la población en situación de pobreza cuenta con niñas, niños y adolescentes 

(NNA) en sus hogares. 
• 53.5 % de la población en situación de pobreza con NNA en sus hogares no recibe 

ningún tipo de protección social. 
• El 87 % de NNA no tienen seguro médico. 
• La mortalidad de menores de 5 años es de 14.3 por cada 1000 nacidos vivos. 
• Los diagnósticos más frecuentes son: niños y niñas prematuras, sepsis y malformaciones 

congénitas, neumonía y diarrea. 
• 3 % de cobertura en educación inicial. 

3.2 Juventudes 

Dado que una tercera parte de la población del país es joven -1.79 millones de personas- se 
requiere una mayor atención a este grupo poblacional, puesto que este es el que dará 
sostenibilidad al desarrollo económico nacional, y además porque requiere y requerirá una 
mayor cantidad de servicios educativos, formación profesional y empleos para lograr insertarse 
al mercado de trabajo con condiciones laborales dignas, ya sea a través de un trabajo formal o el 
autoempleo (Organización Internacional del Trabajo [OIT], 2012; EHPM, 2013). 

Las personas jóvenes en edad de trabajar representan para el año 2013 el 28.4 %, y constituyen 
en el mercado laboral el 53.4 % de la PEA, y la tasa de desempleo juvenil nacional es de 10.3 % 

(EHPM, 2013). 

También cabe resaltar que: 
• 1 de cada 4 adolescentes es madre antes de los 18 años. 
• El 58 % de las personas jóvenes que buscan empleo no lo encuentra. 
• El 30 % de las personas jóvenes no estudia ni trabaja 
• Las personas jóven es constituyen el mayor porcentaje de migrantes. 
• Un total de 194 649 jóvenes se reportan corno jefes de hogar, y representan un 12.0 % del 

total de jefes de hogar. Además, un 22.4 % de las person as de 15 a 29 años se encuentran 
casadas o acompañadas. 

• En el 2013 se registraron 1259 homicidios de jóvenes que al ser desagregados por sexo, 
evidencian una clara diferencia: hombres con 1168 (92.8 %) y mujeres con 91 (7.2 %). 
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3.3 Pueblos indígenas (OACNUDH, 2011) 

El Salvador cuenta con normas nacionales e instrwnentos internacionales que establecen la 
relación de los pueblos indígenas con el Estado. La Constitución política de El Salvador contiene 
normas que implícitamente hacen referencia a los pueblos indígenas desde el enfoque de la 
igualdad de todas las personas ante la ley, la preservación de los idiomas propios, la tutela en 
las relaciones laborales y la preservación de los sitios arqueológicos como parte del acervo 
cultural de la nación. 

Los pueblos indígenas, sus h·adiciones y sus contribuciones han sido históricamente 
invisibilizadas o desvalorizadas. Solo hasta recientemente se ha expresado formalmente su 
reconocimiento desde las políticas públicas, con la ratificación en 2014 de la reforma del artículo 
63 de la Constitución de la república (aprobada en 2012) que agrega el inciso siguiente: "El 
Salvador reconoce a los Pueblos Indígenas y adoptará políticas a fin de mantener y desarrollar 
su identidad éhlica y cultmal, cosmovisión, valores y espirihialidad". Sin embargo, a{m sigue 
pendiente la ratificación del Conve11io 169 de la OIT. 

Las comunidades indígenas del país continúan reclamando del Estado el reconocimiento de sus 
derechos colectivos y la puesta en marcha de políticas y planes a favor de ellas. Si bien es cierto 
se han realizado esfuerzos con relación al derecho a la justicia, todavía no se tienen dentmcias 
tramitadas ni casos resueltos bajo la especificidad indígena, sino wlicamente comunicados de 
prensa que han puesto de mailifiesto la existencia de los pueblos indígenas en el contexto 
nacional. 

3.4 Mujeres y equidad de género 

Las mujeres son otro grupo excluido hlstóricamente de las políticas públicas. A pesar de que en 
los últimos años se han realizado acciones a favor de ellas, todavía son necesarias otras para 
lograr una sociedad igualitaria y equitativa entre hombres y mujeres de todas las edades y 
sectores. 

Si bien se han registrado importailtes avances en la garantía de derechos para las mujeres, a 
través de la aprobación de la Ley Especial Integral para una Vidn Libre de Violencia para las Mujeres 
y la Ley de lgualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres; del desarrollo 
de w1a estrategia de atención integral para las mujeres, articulada en el Programa Ciudad 
Mujer, que cuenta al día de hoy con 6 sedes que ya han atendido a más de 1 055 922 usuarias 
por medio de más de 2 919 128 servicios; aún es mucho lo que falta avanzar en tma sociedad 
donde la violencia hacia las mujeres se ejerce de múltiples y complejas formas. 

Mientras que el salario promedio que los hombres perciben es de 347.62 dólares, el de las 
mujeres es de 318.47 dólares . Para agravar estos problemas, los casos de violencia inh·afarniliar 
han ido al alza. De 682 casos en el ai1o 2010 se pasó a 1478 casos en el ai1o 2012 (MINSAL). De 
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acuerdo con datos del Instituto de Desarrollo de la Mujer (ISDEMU), la tasa nacional de 
muertes violentas de mujeres para 2011 se calculó en 21 por cada 100 mil mujeres. El Salvador 
tiene la tasa de feminicidios más alta en el mundo (129.5 asesinatos por millón); las mujeres son 
las principales víctimas de agresiones sexuales (89.9 % del total de la población víctima). 

3.5 Personas con discapacidad 

En El Salvador, las personas con discapacidad se han enfrentad o históricamente a situaciones y 
actos de exclusión y discriminación por parte de la sociedad, lo cual ha limitado el goce pleno y 
oportuno de sus derechos y libertades fundamentales. 

Según el Censo Nacional de Población y Vivienda 2007 (DIGESTYC), la población con 
discapacidad representa el 4.1 % de la población salvadoreña: el 53 % son hombres y el 47 % 

mujeres; el 61 % vive en el área urbana y el 39 % en el área rural. Para el mes de julio de 2013, el 
Registro Nacion al de las Personas Naturales (RNPN) identificó a 227 158 personas mayores de 
18 años con alguna discapacidad, que han obtenido su documento único de identidad (DUI). 

La Agen da Post 2015 (ONU) identifica que existen esfuerzos a nivel nacional y local de 
empoderamiento de la person a con discapacidad, y de mejora de su participación en políticas, 
esfuerzos qu e deben ser apoyados y reforzados. 

3.6 Personas adultas mayores 

La EHPM 2013 reporta que la población de 60 años y más, que es considerada como el grupo de 
personas adultas mayores, representa el 11.0 % de la población total que es de 629,0420. Se 
estima que apenas el 15 % de la población adulta mayor tiene a acceso a alguna pensión en El 
Salvador, en contraste con el 63.5 % promedio de América Latina (EHPM, 2013). 

Del total de hombres adultos mayores, el 48.4 % se encuentra ocupado, mientras que en el caso 
de las mujeres solo el 18.3 % está ocupada en actividades económicas, y el resto en trabajo 
doméstico no remunerado. El rubro de actividad económica mayormente desarrollada por los 
hombres adultos mayores es la agricultura, mientras que para las mujeres adultas mayores son: 
comercio, h otelería y gastronomía. Lo anterior resalta que los roles tradicionales de género se 
siguen manifestando en este segmento de la población. 

Hasta 2009 las personas adultas mayores contaban con pensión si habían laborado durante su 
vida en trabajos formalmente remunerados y por ende tenían derecho a atención en el Seguro 
Social. Para el caso del Sistema de Pensiones Público (SPP), durante el período 2011-2012, el 
total de personas afiliadas fue de 154,358, de las que el 34.9 % fueron mujeres y el 65.1 % 

h ombres (ISDEMU, 2013). 

Para mejorar las condiciones de vida de buena parte de las poblaciones prioritarias, es 
.fundamental desarrollar una política de cuidados, por el momento inexistente en el país y que 
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constituye W'la contribución necesaria para el desarrollo social y económico, para el ejercicio 
pleno de derechos de ciudadanas y ciudadanos que tienen alguna condición de dependencia, y 

para el reconocimiento del trabajo que realizan las personas cuidadoras. 
El Salvador está dando los primeros pasos para construir la Política de Cuidados para El 

Salvador, que permitirá desarrollar acciones que garanticen el derecho de las personas a ser 
cuidadas y de las personas cuidadoras, generando mecanismos para disminuir las brechas de 
desigualdad existentes al asignar esta responsabilidad de manera exclusiva a las mujeres. 

3.7 Personas salvadoreñas migrantes y sus familias 

Según diferentes estudios sobre la migración salvadoreña, entre el 25 % y el 30% de la población 

ha emigrado. Para 2015 se calculaba que alrededor de 3 009 160 salvadoreñas y salvadoreños se 

encuentran en el exterior (RREE, [fecha] y 2011). El principal destino (denominado como 

"natural") son los Estados Unidos de América y el segundo en impo11ancia es Canadá, (120 000 

personas). Luego siguen Belice, con un aproximado de 50 000 personas salvadoreñas; Italia, 

especialmente en Milán se calculan 40 000 personas salvadoreñas, de las cuales 30 000 son 

mujeres. Además se reportan imp011antes comunidades salvadoreñas en Guatemala, Madrid, 

Barcelona, Suecia y Australia. 

Las migraciones conllevan importantes costos para una estrategia de desairnllo de largo plazo. 

En El Salvador, una gran proporción de la población más joven en edad productiva y con 

formación académica se encuentra fuera del país. Según datos del Censo Matricular del 

Ministerio de Educación, el índice de deserción estudiantil en el año 2013 fue de 6.1 % en 

educación básica y 7.5 % en educación media; entre los diversos motivos la migración ocupa un 

porcentaje de 6.2 %, que equivale a 1486 estudiantes. 

En el afio 2014, la deserción por motivos de migración se duplicó al 13 .3%, que corresponde a 

16 759 de la población estudiai1til. Estos porcentajes se relacionan con datos de niños, niñas y 

adolescentes retomados hasta septiembre 2014, período de la emergencia por niñez y 

adolescencia migrando de f01ma irregular hacia los Estados Unidos. 

En cuanto a dep011aciones, en 2015 Estados Unidos deportó un aproximado de 23 5 413 personas, 
principalmente a México y a los países del Triángulo Norte. Para El Salvador, la deportación de 
connacionales se convierte en uno de los principales desafíos. A continuación el cuadro 3 refleja 
el comp01iamiento entre 201 O y 2015 . 
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Cuadro 3. Flujo de repatriaciones 

REPATRIACIONES 2013 2014 2015 

Aérea M F Total M F Total M F Total 

Desde Es tados 

Unidos 

Adultos 19 581 1970 21 551 23 283 4808 28 091 16456 3458 19 914 

NNA 326 844 1093 783 1876 

Total 21877 28 935 17 549 4241 21790 

Terrestres M F Total M F Total M F Total 

Desde M éxico 

Adultos 10424 2315 12 739 13 845 4372 18 217 18 513 6221 24 734 

NNA 1521 4100 3473 2201 5674 

Total 14 260 22317 30408 

Total General 36137 51252 52198 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Dirección General de Migración y Extra njería. 

Otro aspecto relevante es el referido a las desapariciones de personas que migran de manera 
irregular y transitan por países como Guatemala o México, cuyas familias son las más afectadas 
al desconocer el paradero de sus familiares. Aunque se cuenta con grandes esfuerzos corno el 
Banco Salvadoreño de Datos Forenses y una red consular de protección en los países de tránsito, 
específicamente en México y Estados Unidos, todavía falta mucho para atender como se debe a 
esta población, dado que las violaciones a los derechos de la población migrante de manera 
irregular va en aumen to. 
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4. Componentes de la Política Social 

A partir de la Ley de Desarrollo y Protección Social, se definen los componentes de la politica social 
salvadoreña. Según el artículo 7 estos son: desarrollo económico y social, protección social e 
inclusión social. 

4.1 Componente de desarrollo económico y social 

Este componente busca "asegurar el goce de los derechos constitucionales que esta ley tutela y 
el logro progresivo de bienestar para toda la población8" . 

Las principales políticas sectoriales implementadas en el marco de las h·ansformaciones de los 
gobiernos del cambio son: 

4.1.1 R EFORMA DE SALUD 

Esta busca sentar las bases de un nuevo sistema integrado de salud que permita a toda la 
población acceder de forma oportuna a servicios de salud universales, equitativos y de calidad. 
Las principales intervenciones de la Reforma de Salud son: a) Redes Integrales e Integradas de 
Servicios de Salud, b) dotación de medicamentos y vacunas, c) Instituto Nacional de Salud, d) 
desarrollo de recurso humano, e) sistema único de información en salud y f) fortalecimiento de 
la infraestructura sanitaria. Además en la gestión 2014-2019 se incorporan intervenciones como 
las farmacias especializadas, abordaje de los determinantes ambientales de la salud, atención 
integral a las enfermedades crónicas degenerativas, avances hacia el sistema único de salud, 
fortalecimiento de infraesh"uctura, mejora en la calidad y calidez en la atención. 

Así mismo, con el PQD 2014-2019 se incorporó el programa esh"atégico Viviendo Más y mejor, 
con el cual se busca ampliar y modernizar la red de hospitales públicos de segtmdo y tercer 
nivel para garantizar mejor cobertura y calidad de los servicios a la población salvadoreña. 

4.1 .2 PLAN NACIO NAL DE EDUCACIÓN EN FUNCIÓN DE LA NACIÓN 2014-2019 
Busca garantizar la educación corno un derecho fundamental de la ciudadanía. Los principales 

componentes son: a) creación de un Sistema Nacional de Profesionalización Docente; b) 
desarrollo educativo de la primera infancia: c) creación de tm Sistema Nacional de Evaluación 
Educativa; d) construcción de ambientes escolares agradables; e) eqtúdad, inclusión, calidad y 
pertinencia de la educación; f) dinamización del currículo educativo nacional a partir de la 
profesionalización docente; g) generación y forta lecimien to de condiciones para la creación de 
conocimiento e innovación; h) profundización y fortalecimiento de la educación de adultos, e i) 
reforma institucional y a la legislación vigente. 

8 Ley d e Desarrollo y Protección Social, abril 2014. 
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Un programa estratégico vinculado al Plan Social en materia educativa es Una Niña, un Niño 
una Computadora, con el cual se busca cerrar la brecha digital. Este prioriza la cobertura para 
los centros de los municipios rurales. 

De igual manera está vinculado con el Plan El Salvador Educado, que fue construido por el 
Consejo Nacional de Educación y constituye un espacio participativo, en el que los desafíos 
planteados son: a) escuela libre de violencia y eje central de la prevención; b) docentes de 
calidad; c) atención al desarrollo integral de la primera infancia; d) doce grados de escolaridad 
universal; e) educación superior para un país productivo, innovador y competitivo; f) 
infraestructura acorde a una educación integral y de Calidad. 

4.1.3 POLÍTICA NACIONAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT 

Busca procurar las condiciones que posibiliten el aseguramiento del derecho a la vivienda y a 
un hábitat que eleve la calidad de vida de la población, dinamice la econonúa nacional y local, 
genere cohesión social, y cuente con la participación de los diferentes actores en el marco de 
procesos de planificación, ordenamiento y desarrollo territorial. 
Tiene como objetivos: 

• Contribuir a la reducción del déficit habitacional cuantitativo y cualitativo. 
• Promover la generación de instrumentos y mecanismos de acceso al suelo y la provisión 

de infraestructura social, servicios básicos, espacios públicos y equipamientos que hagan 
posible las condiciones de una vivienda y un hábitat de calidad. 

• Favorecer la estructuración de un sistema de financiamiento de la vivienda y el hábitat 
que asegure sostenibilidad y accesibilidad para los diferentes grupos poblacionales. 

• Promover el fortalecimiento de la competitividad, innovación y el uso de tecnologías 
como factores de desarrollo de la vivienda y el hábitat. 

• Contribuir a la cohesión social, fortaleciendo el derecho de la ciudadanía y la 
organización, participación y convivencia ciudadana. 

• Propiciar la creación de un marco legal y la promoción de un sistema institucional que 
den coherencia a la Política y aseguren su implementación. 

El abordaje no es únicamente el déficit cuantitativo y cualitativo de vivienda, sino la mejora del 
hábitat, ya que la infraestructura y equipamiento determina en buena medida la calidad vida de 
la población. 

4.1.4 SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 

Tiene por objetivo establecer un marco de articulación entre las distintas instituciones que 
implementan instrumentos de política, programas y acciones sobre empleo, para reducir el 
desempleo, el subempleo e incrementar el trabajo digno para el buen vivir. Algunas 
intervenciones en este marco son el sistema de intermediación laboral, a través de las bolsas de 
empleo, empleabilidad, entre otros. 

Si bien es cierto las políticas de empleo están vinculadas con el sector económico, algunas de sus 
intervenciones se consideran parte de la política social, ya que contribuyen a la mejora de las 
capacidades de las personas. 
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El mandato del gobierno es universalizar las políticas sectoriales, tal y como está establecido en 
la Constitución de la república. Sin embargo, cuando existan brechas de acceso y cobertura, se 
utilizarán las políticas de protección social para garantizar que los grupos vuh1erables gocen de 
los derechos. 

4.2 Componente de protección social 

El Sistema Nacional de Desarrollo y Protección Social contará con un Subsistema de Protección 
Social Universa] que busca proteger a las personas fren te a los diferen tes riesgos y desafíos a lo 
largo de su ciclo de vida y reducir las condiciones que generen vumerabilidad. Este principio es 
coincidente con el piso social básico orientado por la OIT, que busca garantizar ingresos y 
condiciones mínimas a toda la población, principalmente a las más vulnerable. Además en la 
gestión 2014-2019, se incluye la promoción social que generará las condiciones para que las 
personas salgan de la pobreza. 

Es una de las principales estrategias con las que el Estado asume la responsabilidad de proteger 
a las personas frente a los distintos riesgos de perder sus medios de vida y limitar la 
reproducción del círculo vicioso de la pobreza. La protección social busca garantizar el acceso a 
servicios sociales de toda la población a lo largo del ciclo de vida a través de la compensación, la 
asistencia y la igualación de oportunidades, desde una perspectiva de derechos, sobre todo a la 
población en situación de vumerabilidad, pobreza, exclusión social y riesgo social. De acuerdo 
con la forma en que la protección social es financiada puede ser contributiva y no contributiva. 

La protección social contributiva le corresponde a un conjunto de instituciones que brindan 
seguridad social en salud y pensiones a las personas trabajadoras formalizadas. Se accede 
mediante aportaciones de los empleadores y trabajadores. 

La protección social no contributiva está diseñada para garantizar que las personas en situación 
de vulnerabilidad, pobreza y exclusión social accedan a los servicios sociales y a los programas 
orientados a protegerlas. De igual forma, busca reducir el impacto de los choques económicos y 
aliviar la pobreza, complementando las acciones sectoriales para atender las necesidades 
especiales de las personas a lo largo del ciclo de vida. 

En el Plan Social solo se incluyen las políticas de protección social no contributiva, enmarcadas 
dentro del Subsistema de Protección Social Universal, las cuales son: a) Comunidades Solidarias 
(en trasformación a la estrategia de reducción de pobreza extrema); b) Programa de Dotación de 
Uniformes, Zapatos y Útiles Escolares; c) Alimentación Escolar (incluye Vaso de Leche); d) 
Ciudad Mujer; e) Nuestros Mayores Derechos; f) Pensión Básica Universal; g) Paquetes 
Agrícolas; h) acceso a la salud pública y gratuita; i) acceso y mejoramiento de vivienda, enh·e 
otros. En la gestión 2014-2019 se incorpora el programa estratégico de empleo y empleabilidad 
juvenil Jóvenes con Todo, el cual además contribuye a la inclusión social de las personas jóvenes 
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excluidas del sistema educativo y el mercado laboral y el programa estratégico una Niña un 
Niño una computadora. 

4.3 Componente de inclusión social 

Las políticas sectoriales y de protección social buscan universalizar el acceso a los diferentes 
derechos, por lo que este componente se orienta a: 

a) Eliminar brechas de desigualdad por razones de edad, sexo, religión, identidad indígena, 
género, discapacidad y nacionalidad. 

b) Erradicar las prácticas sociales e institucionales discriminatorias que nieguen, limiten, 
impidan o menoscaben la dignidad, el derecho a la igualdad de oportunidades y de trato 
de todas las personas. 

e) Fomentar una cultura de paz y de reconocimiento de la diversidad y de los valores 
democráticos. 

Todas las políticas sectoriales y de protección social deben garantizar la inclusión social de la 
población más vulnerable, haciendo énfasis en los grupos tales como mujeres, juventudes, 
niñez, personas adultas mayores, indígenas y personas con discapacidad. 

Acá se incluye el marco normativo como la Lei; de Protección Integral de Niñez y Adolescencia, Ley 
Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, política de pueblos indígenas, 
política de la persona adulta mayor, política para las personas con discapacidad, entre otras. 

Según lo establecido en el PQD 2014-2019, todos los programas deben tener acciones 
afirmativas hacia los grupos prioritarios, por lo que la inclusión social es transversal a todas las 
políticas públicas. Existen programas que por su particularidad tienen acciones afirmativas a los 
grupos prioritarios como: Ciudad Mujer, Jóvenes con Todo, Pensión básica Universal que 
buscan cerrar las brechas de desigualdad. 

Además se cuenta con el documento borrador de la Política de corresponsabilidad social de los 
cuidados de El Salvador, la cual busca que el Estado garantice el acceso a servicios, tiempo y 
recursos suficientes de calidad y en condiciones de equidad para cuidar y recibir cuidados 
mediante una adecuada organización social y económica del trabajo el cual es requerido para 
"garantizar el bienestar físico y emocional cotidiano de las personas con algún nivel de 
dependencia". Este quehacer estatal presupone la definición de prestaciones, financiamiento, 
condiciones de acceso y regulaciones, no solo del quehacer público sino también privado. Estas 
políticas "consideran tanto a los destinatarios del cuidado, como a las personas proveedoras e 
incluyen medidas destinadas tanto a velar por su calidad mediante regulaciones y 
supervisiones". 9 

La corresponsabilidad social conlleva visibilizar, reorganizar y valorizar los cuidados 
involucrando a los hombres tanto en el cuidado a terceros como en su autocuidado, por un lado, 

9 Política de Corresponsabilidad Social de los Cuidados de El Salvador, documento borrador, 2016. 
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. y a instituciones distintas a la familia por el otro, en particular al Estado y al mercado laboral, 
incluyendo a sus respectivos actores - como las empresas y las organizaciones laborales. 

5. Objetivos Estratégicos del Plan de Desarrollo, Protección e Inclusión 
Social 

Los objetivos del Plan de Desarrollo, Protección e Inclusión Social establecen la visión de gran 
alcance del Estado salvadoreño y a la cual la Secretaría Técnica y de Planificación y las 
instancias gubernamentales del área social están obligadas a seguir y a la que buscan contribuir. 
Para lograr dichos objetivos, se establecen medidas y resultados que delinean de manera 
específica el camino a seguir para lograr el desarrollo y protección social paTa el buen vivir en la 
población salvadoreña. 

Los objetivos esrratégicos de este plan smgen de los siguientes objetivos generales del Plan 
Quinquenal de Desanollo 2014-2019: 

• Desarrollar el potencial humano de la población salvadoreña. 
• Asegurar gradualmente a la población el acceso y cobertura universal a servicios de salud de 

calidad. 
• Acelerar el tránsito hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
• Asegurar progresivamente a la población el acceso y disfrute de vivienda y hábitat adecuados. 
• Impulsar la cultura como derecho, factor de cohesión e identidad y fuerza transformadora de la 

sociedad. 
• Avanzar hacia la construcción de un estado concertador, centrado en la ciudadanía y orientado a 

resultados. 

En vistas a contribuir al logro de estos objetivos de país, el Plan de Desarrollo, Protección e 
Inclusión Social se propone los siguientes siete objetivos estratégicos: 

OBJETIVO 1: Reducir la pobreza y la vulnerabilidad de la población 
salvadoreña 

El buen vivrr es incompatible con la pobreza, la pobreza extrema y la 
vulnerabilidad social. La pobreza se concibe corno una gran violación de 
los derechos humanos y como un impedimento estruchual parn que las 
personas puedan acceder a una vida digna, al goce de sus derechos y al 
desarrollo de sus talentos, potencialidades y aspiraciones. Por ello, w1 

objetivo central es reducrr de manera sostenida todas las formas de 
pobreza en todos los territorios del país. Pero también se debe reducir la 
vulnerabilidad social, entendida como el riesgo estructural que afecta a 
personas y grupos sociales porque sus derechos son violentados, 
mermados o menoscabados; lo que les impide sus posibilidades de 
desanollo, ya sea por la discriminación de género y generacional, enh·e 

Alineación a 
es trategias del 
PQD 
Educación: E.2.1; 

E.2.2; E.2.3; E.2.4; 

E.2.5; E.2.6 (pp. 119-
121). 
Salud: E.4.1; E.4.2; 
E.4.3; E.4.4 (pp. 138-

140). 
Inclusión: E.1 .8; 

E.1 .9; E.1.11 (pp. 
109-110). 
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otras; las crisis económicas; los desastres; las enfermedades y la violencia. 

OBJETIVO 2: Mejorar los ingresos, el empleo decente y la seguridad 
social de la población salvadoreña 

La mejor manera de reducir la desigualdad y la pobreza es a través de la 
generación de empleo formal con estabilidad, derechos y prestaciones de 
ley; remuneraciones adecuadas; negociación colectiva y acceso efectivo a 
la justicia laboral. Una sociedad en donde se valora y remunera de forma 
adecuada el trabajo permite mayor dinamismo económico y elevar de 
modo sostenido la productividad y reduce la polarización social y política. 
El empleo formal y el trabajo decente son la llave maestra para la 
construcción de sociedades más igualitarias, más estables, más 
productivas y más justas. 
También se requiere avanzar simultáneamente hacia un sistema de 
jubilaciones y pensiones que tenga un pilar contributivo fuerte y que 
conduzca a un sistema mixto o multipilar, reconocido a escala 
internacional como la modalidad más recomendable y sostenible, y que 
incorpore sectores de población trabajadora que en la tradición han sido 
excluidos (mujeres y hombres comerciantes informales, trabajadoras y 
trabajadores agrícolas, personal de trabajo doméstico remunerado). A la 
par de fortalecer el sistema de protección social, es necesario llevar a cabo 
una intensa política de promoción para fortalecer las capacidades 
productivas de las poblaciones participantes de los distintos programas 
que componen el Subsistema de protección social mediante la 
capacitación, y el acceso a activos, al crédito y a mecanismos efectivos de 
comercialización. Asimismo debe incorporarse de forma progresiva un 
componente para mejorar el acceso a la productividad a poblaciones 
dedicadas al cuidado de personas dependientes, en particular a las 
mujeres. 

OBJETIVO 3: Desarrollar el potencial humano de la población 
salvadoreña 

La educación es una de las prioridades del Plan Quinquenal de Desarrollo 
2014-2019. Desde la perspectiva del buen vivir, la educación universal, de 
calidad y en igualdad de condiciones para toda la población es un 
componente central. Por ello, se asume que la educación es el vector 
cualitativo para transformar la vida, garantizar la movilidad positiva de 
las personas en la sociedad y el desarrollo sustentable, generar 
importantes transformaciones socioeconómicas y posibilitar la democracia 

Alin~ación a 
estrategias del 
PQD 
L.1.2.5; L.1.2.6: 

L.1.3.8 (p. 106). 
L.1.9.4 (p. 109). 
L.1.13 (p. 111). 
L.5.2.2 (p. 148). 

Alineación a 
estrategias del 
PQD 
E.6.1. E.6.2. E.6.3 (p. 
156-157). 

E.7.2, E.7.3 (p. 164-

165). 
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integral. 
Una sociedad integrada, próspera y cohesionada necesita acortar las 
en ormes distancias en los años de escolal"idad y la calidad de la educación 
recibida que hoy caracterizan al país; cerrar las brechas de acceso entre las 
zonas urbanas y rurales y mejorar las capacidades de todos los actores del 
sistema educativo. 

OBJETIVO 4: Vida saludable y bienestar para todas las personas 

De acuerdo con Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019, el 
reconocimiento del derecho a la salud para toda la población salvadoreña, 
así como su ejercicio, es una condición necesaria para el desarrollo 
humano y el progreso del país. Es imposible el buen vivir de la población 
sin crear las cond iciones para que todas las personas puedan optar por 
una vida saludable. Para esto es necesario que el Estado garantice el 
acceso y la cobertura universal a la salud, así corno la calidad de la 
atención ofrecida. Es preciso sostener y fortalecer los avances logrados por 
la Reforma de Salud, acercando los servicios a las comunidades, 
fo rtaleciendo el pr imer nivel de atención, reforzando la atención a 
enfermedades crónica y promoviendo la salud sexual y reproductiva de la 
población. 

OBJETIVO 5: Hábitat y vivienda seguros y sanos 

Por su ubicación geográfica y sus características fisicas, el país tiene una 
alta exposición a los desastres que se originan en el cambio climático. Pero 
el riesgo está distribuido de manera desigual y con frecuencia son los 
grupos sociales más pobres y excluidos los que tienen los mayores riesgos 
y padecen las peores consecuencias. Por ello, las acciones de mi tigación y 
adaptación al cambio climático tendrán como prioridad atender a estas 
poblaciones para disminuir el riesgo con políticas activas de 
reordenarniento territorial, planes efectivos de prevención y atención, 
mejoramiento de la calidad y resiliencia de sus bienes y aseguramiento de 
activos. La seguridad jurídica sobre la tierra será otro componente 
fwldamental de la política de vivienda y hábitat, así como la preservación 
y el cuido de los recursos naturales, en especial del agua. 

Alineación a 
estrategias del 
PQD 
E.1.8 (p. 109) 

Alineación a 
estrategias del 
PQD 
E.6.1; E.6.2; E.6.3 (p. 
156-157). 

E.7.4.2, E.7.4.4 (p. 
165-166). 
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OBJETIVO 6: Impulsar la cultura como derecho, factor de cohesión e 
identidad y fuerza transformadora de la sociedad 

El país requiere de la construcción de nuevas relaciones sociales y un 
nuevo tipo de convivencia entre todas y todos. Es urgente construir una 
cultura de paz, de respeto y de solidaridad. Vivir bien significa también 
convivir bien, no solo coexistir unos con otros, sino reconocerse 
mutuamente como personas dignas y apoyar el proceso de desarrollo 
nacional. La nueva manera de vivir y convivir que se propone desarrollar 
para construir confianza y cohesión social implica que a nadie se le deben 
negar sus derechos ni limitarse sus oportunidades por prejuicios y 
estereotipos derivados de su condición socioeconórnica, su apariencia 
física, su sexo, su edad, su identidad sexual, su pertinencia étnica, su 
discapacidad, su preferencia política o religiosa, su lugar de residencia, 
etc. 

OBJETIVO 7: Fortalecer el pleno ejercicio de la ciudadanía 

Una de las características que ha definido a la política social de El 
Salvador es la participación social y ciudadana a través de diferentes 
mecanismos territoriales y temáticos en donde convergen las aspiraciones 
y propuestas de las comunidades, las organizaciones y las personas. 
Desde el plan se proponen medidas para garantizar una participación 
amplia en todo el ciclo de la política pública, entendiendo la participación 
como una exigencia de la transparencia tanto en el u so de los recursos 
corno en la toma de decisiones. 
Un elemento central es potenciar a todos los actores para participar. En 
especial deben superarse las desigualdades basadas en la división sexual 
del trabajo y los roles sociales de género. Una nueva relación entre 
mujeres y hombres presupone avanzar con paso firme en la eliminación 
de todas las formas de discriminación y violencia contra las mujeres y en 
el respeto a su autonomía física; en el logro de su autonomía e 
independencia económica y en el acceso en condiciones de igualdad al 
empleo, las funciones directivas, el crédito, la tierra y los activos 
productivos y, finalmente, en la creciente representación cívica y política 
de las mujeres en todos los ámbitos de torna de decisiones. 
En el marco del plan tiene también un rol importante la atención a la 
población rnigrante y sus derechos, dado que al menos una tercera parte 
de la población vive fuera del territorio nacional y genera, mediante el 
envío de remesas, una contribución principal de la composición de la 
economía nacional. Necesitamos llevar a cabo intensas políticas para 
disminuir las tasas de emigración y aprovechar el esfuerzo, 

Alineación a 
estrategias del 
PQD 
L.1.2.9 (p. 106)). 
L.1.9.3 (p. 109). 

L.5.3.1 (p. 149). 

Alineación a 
estrategias del 
PQD 
L.1.9.4 (p. 109) 
E.5.1, E.5.2, y E.5.3 

(p. 148-149) 
L.3.1.2 (p. 128) 

L.11.1.2; L.11.1.3 (p. 
201). 
E.11.5 (p. 203) 
E.9.1; E.9.2 (p. 184). 

L.3.5.5 (p. 131). 
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conocimientos, trabajo y capacidades de los compatriotas y las 
compatriotas que no encuentran en el territorio nacional las 

oportunidades a las que aspiran y merecen. Finalmente, dentro o fuera del 
territorio nacional, se tiene la obligación de respetar, proteger y promover 
sus derechos y el acceso a la justicia en el país, en países de tránsito o en 

su nuevo lugar de residencia. 

Además de los objetivos citados, el fortalecimiento institucional del sector se concibe como w1a 
prioridad, dado que aún hace falta dotarlo de una institucionalidad fuerte que favorezca la 

coordinación intersectorial, que articule acciones con los actores del territorio y que dé 
previsibilidad a la inversión en el sector. Con la aprobación de la Ley de Desarrollo, Protección e 
Inclusión Social se ha dado un importante paso adelante, pero aún es necesario traducir sus 

mandatos en una institucionalidad sólida y con capacidades de gerenciar la política social en el 

presen te qu inquenio. 
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6. Resultados e indicadores de l Plan Nacional de Desarrollo, Protección e 
Inclusión social 

El plan cuenta con un conjunto de 115 indicadores para el seguimiento de los resultados, los 
productos estratégicos y algunas actividades e insumos de especial importancia. En el cuadro 4 
se muestran los indicadores de los resultados más importantes y en el Anexo 1 se puede 
consultar la matriz completa. 

Cuadro 4. Matriz para el seguimiento de los resultados del Plan Nacional de Desarrollo e 
Inclusión Social: 

OBJETIVOS RESULTADOS Indicadores 
Línea de base 

2014 Meta 2019 

Mejoradas las Índice de 
condiciones de vida de la desarrollo 
población de El Salvador humano 0.666 0.700 

Proporción 
de la 

Reducida la proporción población en 

1 Reducir la d e familias en extrema extrema 
pobreza y la pobreza pobreza 7.60% 4.60 % 

vulnerabilidad Aumentada la igualdad Índice de 
de la población sustantiva entre hombres desigualdad 
de El Salvador y mujeres de género 0.427 0.340 

Índice de Gini 
Mantener o 

Reducida la desigualdad 0.38 mejorar 

Porcentaje de 
familias en 

Reducida la inseguridad inseguridad Inferior a la 
alimentaria alimentaria 19.20 % línea de base 

Proporción 
de hogares 

2 Mejorar los 
con personas 
desempleadas 

ingresos, 
o que han 

empleo decente 
estado 

y seguridad 
desempleadas 

social de la 
en los últimos Inferior a la 

población 
Reducido el desempleo 6 meses 17.50 línea de base 

salvadoreña 
Aumentada la Proporción 
proporción de personas de la PEA en 
de la PEA con empleo el sistema de 59.20 % 64.20 % 
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formal seguridad 
social 
contributiva 

Años 
promedio de 

Aumentados los años escolaridad 
promedio de escolaridad dela 
de la población población 6.70 7.00 

TNE inicial 
comunitaria N/D 10.00 % 
TNE 3er ciclo 

de educación 

3 Desarrollar el 
básica 64.90 75.00 

potencial 
Aumentada la 

TNE 
proporción de NNA que 

humano de la Educación 
población acceden y se mantienen 

media 
salvadoreña 

en el sistema educativo 37.50 % 50.00 % 
Proporción 

Incrementada la de 
proporción de estudiantes 
estudiantes que obtienen de educación 
los conocim.ientos media con 
adecuados a su nivel resultados de 
educativo PAESen 

nivel superior 19.00 % 20.00 % 

Reducido el Tasa de 
analfabetismo an.alfa betismo 11.85 % 4.00 % 

Razón de 
Reducida la mortalidad mortalidad Inferior a 
materna materna 45.61x 105 35xl05 

Proporción 
4. Vida de embarazos 

saludable y que 
bienestar para corresponde a 

todas las mu1eres 
personas Reducido el embarazo menores de Detener su 

adolescente 19 años 30%10 aumento 
Tasa de 

Reducida la mortalidad mortalidad Inferior a 
infantil infantil 9.70% 7.00% 

w Para este indicador la Línea base se establece a 2015, sobre datos de MJNSAL/SilvIMOW 

45 



.l 
PROPUESTA: PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, PROTECCION E INCLUSION SOCIAL 

J~~~~~~~~~~~~-

1 

f 

1 

l 
l 
1 

1 

l 

Proporción 
Reducida la proporción de gasto en 
de gasto en salud de salud de 
bolsillo bolsillo de -3 puntos 

hogares 29% porcentuales 

Reducido el déficit 
Déficit 

habitacional cuantitativo 
cuantitativo -2 puntos 
de viviendas 8% porcentuales 
Proporción 

5 Hábitat y de hogares 
vivienda Incrementados los con acceso a 
segmos y hogares con agua potable agua potable 

sanos domiciliar domiciliar 76.10 % 78.10 % 
Proporción 
de hogares 

Aumento de los hogares con energía 
con energía eléctrica eléctrica 95.10 % 97.10 % 

6.1 Principales intervenciones del plan 

Para el logro de los resultados que se plantea el plan, durante el quinquenio se implementarán 
distintas medidas de política pública: 
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6.1.1 PROGRAMAS ESTRATÉGICOS Y SSPSU 
Comunidades Solidarias (Urbanas y Rurales): contempla intervenciones de carácter 

no contributivo que permiten ampliar la cobertura de los servicios básicos de la 

población, y promueve la igualdad de oporturúdades de las personas, las 

commúdades y de los hogares en extrema pobreza y exclusión social en las 

comunidades rurales y en los asentamientos urbanos de mayor precariedad. Este 

programa está en transformación a nn programa de atención a la pobreza 

extrema. 

Estrategia Nacional de Erradicación de la Pobreza Extrema (en proceso de 

construcción): conjtmto de acciones de política pública dirigidas a población en 

condición de extrema pobreza que, de manera articulada e integrada, buscan crear 

sinergia en el terri torio, para mejorar su calidad de vida, de manera sostenible y 

sustentable. 

Dotación de Uniformes, Zapatos y Útiles Escolares: conh·ibuir a la disminución de 

las barreras económicas que limitan la mah·ícula de los niños, las niñas y los 

adolescentes en el sistema educativo público, además se promueve el desarrollo de la 

economía local a través de compras públicas de los insumos que entrega el 

programa. 

Alimentación y Salud Escolar: conh·ibuye con la mejora del estado nutricional del 

estudiantado para propiciar condiciones de aprendizaje, con la participación de la 
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comunidad educativa y mediante el fortalecimiento de conocimientos, capacidades y 

prácticas adecuadas en salud, alimentación y nutrición. 

Vaso de Leche: promueve la salud fisica de los niños y las niñas, y cuida de su 

nutrición. Asimismo estimula la producción nacional y el desarrollo ganadero 

mediante políticas, programas y proyectos que incrementan la productividad y 

competitividad. 

Programa de Apoyo Temporal al Ingreso: contribuye a la disminución del impacto 

de la crisis económica y los bajos ingresos en los hogares de asentamientos urbanos 

precarios y mejora las condiciones de empleabilidad de las personas participantes 

con prioridad en mujeres jefas de hogar y jóvenes. 

Ciudad Mujer: garantiza los derechos de las mujeres salvadoreñas a través de 

servicios diferenciados y especializados; tales corno salud sexual y reproductiva, 

prevención y atención integral a la violencia de género, empoderamiento económico 

y promoción y difusión de la autonomía de las mujeres a través del conocimiento y el 

ejercicio de sus derechos. 

Nuestros Mayores Derechos: contribuye a mejorar las condiciones de vida y el 

ejercicio de los derechos de las personas adultas mayores promoviendo su 

reconocimiento y una cultura de respeto en las familias, la comunidad, la sociedad y 

el Estado. 

Pensión Básica Universal: propicia el bienestar integral de las personas adultas 

mayores de forma incluyente y equitativa, y favorece el fortalecimiento de su 

autonomía. 

Programa de Agricultura Familiar: pretende reducir los niveles de pobreza en el 

área rural mediante la generación de riqueza y bienestar de las familias que 

desarrollan la agricultura familiar en El Salvador, mejorando los sistemas de 

producción agrícola, con lo que logra atender necesidades de nutrición de las 

familias en condiciones de subsistencia. 

Paquetes Agrícolas: es un componente de Seguridad Alimentaria que pretende 

incrementar la disponibilidad y el acceso al consumo de alimentos por medio de la 

mejora de los sistemas de producción y abastecimiento de las familias pobres, tanto 

urbanas como rurales; y persigue garantizar la producción y abastecimiento de 

alimentos para la población, en especial para las familias p roductoras rurales en 

condición de subsistencia. 

Acceso y cobertura universal a la salud integral, pública y gratuita: permite a toda 

la población el acceso de forma oportuna a servicios integrales de salud, universales, 

equitativos y de calidad. 

Acceso y Mejoramiento de Vivienda: apoya a las familias con precariedad 

económica a través de subsidios y/o contribución total o parcial para adquisición de 
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lotes, construcción, mejora y compra de vivienda, bajo el enfoque de derecho a la 

vivienda y al hábitat adecuado definido en la Política Nacional de Vivienda y 

Hábitat de El Salvador. 

Infraestructura Social Básica: busca reducir la brecha de acceso a servicios básicos y 

estratégicos, priorizando a los mwucipios en condición de pobreza. 

Atención integral a la primera infancia: impulsa el desarrollo integral de niños y 

niñas de cero a seis años, con el mejoramiento de la calidad y cobertura en la 

educación inicial. 

6.1.2 PROGRAMAS ESTRATÉGICOS: 

Programa de Empleo y Empleabilidad Joven (Jóvenes con Todo): promueve el 

desarrollo de habilidades para mejorar el acceso al mercado laboral y la inserción 

productiva en las juventudes. 

Programa Niñez y Juventud del Futuro (Una Niña, Un Niño una Computadora): 

persigue tmiversalizar el acceso a las tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC), en donde cada estudiante de todos los centros educativos 

públicos tenga la oportunidad de usar un dispositivo informático en una relación 1 a 

1 durante su formación académica. 

Programa Más y Mejor Salud: busca reforzar el primer nivel de atención en salud 

con la ampliación y modernización de la red de hospitales públicos de segw1do y 
tercer nivel, con objeto de optimizar la cobertma y la calidad de los servicios. 

Sistema Nacional de Cuido: está en proceso de articulación y consiste en una 

política integrada para el reconocimiento de las personas cuidadoras en el país, con 

objeto de brindar atención directa a las personas y apoyar a las familias en el cuidado 

de los miembros del hogar, incluyendo también accion es encaminadas a la a tendón 

de las cuidadoras y cuidadores. 

6.1 .3 ACCIONES ESPECÍFICAS 

Atención a víctimas de graves violaciones a los derechos humanos 
Mozote: en cwnplimiento de la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Hwnanos 
(CIDH) para el resarcimiento de daños a las víctimas de El Mozote y zonas aledañas, el Órgano 
Ejecutivo ha diseñado un programa para atender las principales recomendaciones realizadas 
por la CIDH, que incluye la realización de un registro único de víctimas y familiares de 
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víctimas, el pago de indemnizaciones y otras acciones para apoyar el desarrollo de dichas 
comunidades. 

6.1.4 POLÍTICAS Y PROGRAMAS SECTORIALES: 

Los programas estratégicos del Subsistema de Protección Social Universal, deberán articularse a 
las políticas y programas sectoriales, lo que permita dar respuestas más eficientes y oportunas 
que contribuya a reducir la pobreza. 

Entre las políticas sectoriales identificadas: 

Salud 
Educación 
Economía 
Desarrollo Urbano 
Trabajo y Previsión Social 
Agricultura 
Vivienda 
Agricultura 
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7. Desarrollo institucional 

Mecanismos de coordinación intersectorial y participación social 

En acuerdo con la Ley de Desarrollo y Protección Social - y para garantizar ima correcta 
implementación del plan-, se definen los arreglos institucionales necesarios, con base en las 
siguientes consideraciones: 

a) Necesidad de articulación entre los espacios de coordinación y dirección de la Política 
Social establecidos por la ley, tanto para el Sistema de Desarrollo Social corno para el 
Subsistema de Protección Social Universal. 

b) Necesidad de generar avances en materia de planificación y evaluación, sistemas de 
información, estadísticas, medición de la pobreza y operación descenb:alizada, 
ftmdamentales para consolidar los avances institucionales en el sector social11• 

c) La generación y el fortalecimiento de capacidades en todos los actores involucrados en el 
diseño, implementación y seguimiento del plan, no solo en el nivel central sino también 
de los actores locales y no estatales. 

El abordaje rnultidirnensional de los problemas de la pobreza y la exclusión social ha sido un 
desafio p ara la coordinación interinstitucional al interior del sector, y con otros actores de la 
sociedad. Desde la implementación del Subsistema de Protección Social Universal, que 
contempla el trabajo conjunto y coordinado entre diversas instituciones poniendo en práctica 
distintos espacios formales de coordinación, como el Comité Intersectorial y el Comité Técnico 
Intersectorial, las instituciones han ido ganando lma importante experiencia en el trabajo 
conjunto, y la Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia ha adquirido 
progresivamente habilidades para la facilitación y el seguimiento de acuerdos de carácter 
interinstitucional. 

A medida que se incrementa la inversión social y crece la can tidad de programas e iniciativas 
desarrolladas -hubo un aumento significativo en el pasado quinquenio-, se consolida la 
visión que hace de la política social una cuestión de derechos y un pilar ftmdamental en la 
construcción del bienestar colectivo; por tanto, estas fortalezas deben ser apimtaladas, y este es 
uno de los propósitos ftmdamentales del plan. 

Para ello, y en seguimiento a lo establecido por la Ley de Desarrollo y Protección Social, se 
constituye el Gabinete de Gestión Social e Inclusión, el cual fue creado por decreto ejecutivo No. 
9, de fecha 11 de junio del 2014, y es encabezado por la Ministra de Salud, para la coordinación, 
planificación y seguimiento del sector. Una de las atribuciones del Gabinete, es establecer 

11 En tal sentido, es necesario avanzar también en definir la ins tancia de asesoría técnica para la medición multidimensional de la 
pobreza, para que conjuntamente con la DIGESTYC pueda acercar una propuesta metodológica para aprobación d e la institución 
rectora del plan, a saber, la Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia. 
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sesiones para el Sistema de Desarrollo y Protección Social, de las cuales participan las personas 
titulares o sus delegadas de STPP, SIS, SEC, MINSAL, MINED, ISDEMU, MOP/VMVDU, MTPS, 
FISDL e INJUVE. 

La STPP, que tiene dentro de sus funciones dirigir la planificación estratégica del Gobierno y 
velar por la viabilidad técnica de las principales acciones gubernamentales, funge como 
Secretaría Ejecutiva del Gabinete Social. En ese contexto, y en el marco de la Ley de Desarrollo y 
Protección Social, esta institución asumirá la función de entidad coordinadora del Sistema 
Nacional de Desarrollo y Protección Social, con el fin de asegurar la implementación de las 
disposiciones de dicha ley y lograr mayores niveles de coordinación interinstitucional por parte 
del conjunto de las políticas sociales del gobierno, así como la implementación y seguimiento 
del presente Plan Nacional de Desarrollo e Inclusión Social. 

Es necesario destacar que el fortalecimiento de la institucionalidad del desarrollo y la protección 
social en el país también requiere generar avances institucionales en los sistemas de estadística e 
información; de evaluación y de operación descentralizada. Un punto central es la medición de 
la pobreza y la desigualdad. Para ello, el plan establece que en el transcurso del primer 
trimestre de 2015, la STPP debe convocar a la instancia de asesoría técnica12 definida por la ley 
(art. 46) y constituir un Comité Técnico de Alto Nivel que apoye la aplicación de la metodología 
de medición de la pobreza multidimensional, con apoyo de la DIGESTYC. 

En resumen, para fortalecer la institucionalidad del sector social el plan avanzará en materia de 
planificación; coordinación; monitoreo y evaluación; transparencia y rendición de cuentas del 
sector, contando para ello con los siguientes instrumentos: 

a) Plan Multianual del Sector Social: se trata de una matriz integrada que permite 
identificar con claridad los resultados estratégicos del sector, jw1to a los productos, 
indicadores y metas programadas para el quinquenio. Dicho Plan, trabajado sobre el 
enfoque de la gestión para resultados de desarrollo (GpRD), permitirá además la 
vinculación entre la planificación multianual del sector y los presupuestos, siendo un 
instrumento para que cada institución participante del Sistema pueda alimentar sus 
propias planificaciones anuales operativas. 

b) Plan de Fortalecimiento Institucional del Sector Social: el logro de los objetivos y 
resultados establecidos en el Plan de Desarrollo Social requerirán de acciones 
coordinadas de creación y fortalecimiento de capacidades en los actores nacionales. La 
capacitación, el intercambio de experiencias, la asistencia técnica de corto y largo plazo 
que ofrecen los distintos Socios para el Desarrollo serán incluidas en esta herramienta 

12 El Reglamento de la ley de Desarrollo y Protección Social establece que la instancia de asesoría técnica se conforma por siete 
integrantes: cinco expertos provenientes de sociedad civil y/o academia; un representante de STPP y un representante de 
DIGESTYC. 
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con objeto de promover la armonización y el alineamiento de los recursos, y apuntalar el 
desarrollo de capacidades desde una perspectiva sistémica. 

c) Plan Indicativo de Evaluaciones para el Sector Social: a medida que se desarrolla el 
Sistema Nacional de Planificación y se mejoran los sistemas nacionales de estadísticas, el 

sector contará con un plan para la realización de actividades de seguimiento, monitoreo 
y evaluación de forma coordinada. Esto implicará la creación de espacios de aprendizaje 

interinstitucional, la planificación de las prioridades de evaJuación, y la articulación 
entre estos ciclos y los procesos de planificación y presupuesto que se ajustarán año a 

año . 

d) Reglas de Operación de los Programas Sociales: todos los programas que integran el 
Subsistema de Protección Social Universal deben elaborar sus respectivos documentos 

de diseño conceptual y reglas de operación, en armmúa con los principios y enfoques 
establecidos en este plan, cuyo conocimiento será de carácter público a toda la 

población. Cada programa tendrá un plazo máximo de seis meses para presentar su 
documento a partir de la entrada en vigor del Plan Nacional de Desarrollo, Protección 

Social e Inclusión Social. 

Es necesario destacar que todos estos esfuerzos no se circunscribirán únicamente a los actores 
estatales del nivel central, sino que buscarán mejorar las capacidades de los actores locales y no 

estatales, como las organizaciones de la sociedad civil que trabajan en el sector, para que 
puedan aportar también a mejorar la eficacia de los resultados y la integralidad de las 

prestaciones y servicios que contempla el plan. Asimismo, se buscará la coordinación con oh·os 
gabinetes de gestión del Gobierno, para facilitar el diálogo y la cooperación entre la Política 
Social y la política económica, las estrategias de prevención primaria de la violencia -entre 

otras que se con sideren relevantes - y los programas y proyectos de crecimiento económico y 
desarrollo sostenible e integral como la Estrategia de Franja-Costera Marina, FOMILENIO II, el 

Plan Maestro de Golfo de Fon.seca y la Alianza para la Prosperidad de los países del Triángulo 

Norte. 

7.2 Mecanismos de participación social 

Según lo establecido por la Ley de Desarrollo y Protección Social, la participación es un derecho de 
las personas, las cormmidades y las organizaciones que debe hacerse efectivo a lo largo de todo 

el proceso de la política pública, en acuerdo con los mecanismos que para ello se establezcan. 
Por ello, el Plan Social retorna los mecanismos de participación establecidos en el Reglamento 
de la ley, procurando que todos los programas tengan sus propios mecanismos de auditoría 

ciudadana, y que se desarrollen mecanismos de vigilancia comwutaria en los territorios. El 
fortalecinuento de las orgaiuzaciones de la sociedad civil, de las asociaciones de participantes de 
los programas y del movimiento social también debe ser compromiso de este plan, ya que el 
empoderamiento ciudadano es fundainental para avanzar en la apropiación del enfoque de 

derechos y de las políticas de protección social. 
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7.3 Monitoreo y evaluación 

La evaluación de la Política Social, junto con los programas que la componen, está contemplada 
en el artículo 39 de la Ley de Desarrollo y Protección Social, que dicta que los programas son objeto 
de una evaluación permanente, rigurosa y objetiva desde el enfoque de derechos y la 
generación de resultados. La ley también establece que el propósito de la evaluación es reforzar, 
corregir o reorientar la política social o sus componentes. 

Por lo tanto, todos los programas y proyectos que integran el plan tienen componentes de 
monitoreo y evaluación con el fin de mantenerlos encauzados y que contribuyan al logro de los 
objetivos de la política. La evaluación debe utilizarse desde el comienzo del proceso de 
planificación con el fin de prever los problemas y reducir la probabilidad de tener más tarde 
costos excesivos o retrasos considerables. La planificación, por tanto, deberá estar combinada 
con el monitoreo y la evaluación, para contribuir a la eficacia de los programas de desarrollo 
social, de los resultados estratégicos del plan y para la toma informada de decisiones que 
afecten la política del sector. 

Por otro lado, y dado que la aplicación de este Plan coincidirá con el lanzamiento de los nuevos 
Objetivos de Desarrollo Sostenible que vienen a reemplazar el paradigma de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio propuestos hasta 2015, será pertinente revisar los objetivos y resultados 
propuestos por el país a la luz de estos nuevos aportes que guiarán los esfuerzos de la 
comunidad internacional hacia el 2030, en pos de un desarrollo sostenible y digno, 
complementando la lucha contra la pobreza con el combate hacia todas las formas de 
desigualdad. Se espera que el Módulo de Seguimiento al Plan Social pueda integrarse al Sistema 
de Seguimiento del Plan Quinquenal de Desarrollo. 

7.4 Herramientas para la gestión del Subsistema de Protección Social 
Universal 

Para la gestión del Subsistema de Protección Social Universal, se contará al menos con las 
siguientes herramientas que contribuirán al monitoreo y seguimiento del subsistema y a la 
orientación de las políticas social del Gobierno: Regish·o Único De Participantes de Programas 
Sociales (RUP) y la Medición Multidimensional de Pobreza. 

Estas herramientas, además de contribuir a una mejor coordinación de las acciones de política 
social, buscan optimizar los recursos disponibles y crear mecanismos que permita informar y 
retroalimentar las diferentes intervenciones de política con información oportuna para mejorar 
la eficiencia y eficacia de la mismas, y asegurar una adecuada transparencia y contraloría social. 
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7.5 El Registro Único de Participantes de los Programas Sociales (RUP) 

El RUP identifica y caracteriza las condiciones de vida y carencias de las familias y personas 
potenciales destinatarias de los programas sociales del Gobierno, que son definidos a través de 
la Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia y ejecutados por las diferentes 
ins tituciones del gobierno, por lo que se p retende aumentar de forma progresiva la cantidad de 
programas que utilicen esta h erramienta. 

La información de los hogares donde se implementa el RUP es incorporada a la base de datos 
de la herramienta en forma estruchuada y sis tematizada, y luego se construye un modelo de 
focalización basado en indicadores de calidad de vida que permite la identificación de 
potenciales participantes de programas sociales. 

Este registro es w1a de las herramientas fw1damentales para la priorizac10n de las 
intervenciones, y facilitará la coordinación de los distintos programas sociales y optimizará los 
recursos exis tentes en un contexto donde estos son limitados y las demandas en materia social 
son amplias. Los principios que sustentan la operatividad del RUP son: el acceso universal de 
manera progresiva, seguridad de la información y transparencia (uso adecuado de la 
información bajo normas de confidencialidad y privacidad), calidad de la información y costo
eficiencia . 

A la fecha se encuentran incorporados dentro del RUP 81 mwucipios de El Salvador y su 
información está siendo utilizada para la priorización de b·es intervenciones sociales. 

7.6 La medición multidimensional de la pobreza 

Busca complementar la medición de pobreza que actualmente se realiza a nivel de pais sobre la 
base del ingreso de los hogares por medio de la incorporación de varias dimensiones del 
desarrollo; y parte del reconocimiento de los derechos humanos como la expresión de las 
neces idades, valores, intereses y bienes que por su injerencia e importancia, han sido 
considerados fundam entales y comw1es a todas las personas. 

La medición de la pobreza tiene, al menos, tres aplicaciones principales: a) diagnóstico la 
magnitud del problema de la pobreza, (b) brindar orientación para el diseño de instrumentos de 
política, y c) servir de parámetro para monitorear Ja efectividad de las políticas públicas. 

Este proceso conlleva la consolidación de las instancias que garan ticen p or medio de la 
participación de diferentes actores la definición y validación de esta medición; y que esta refleje 
por medio de esta nueva visión las condiciones de pobreza de las diferentes regiones a nivel 
nacional y que se genere la orientación de la política social del paf s. 

Uno de los principales actores dentro del proceso de medición de la pobreza multidirnensional 
es la instancia de asesoría técnka, q ue será la encargada de elaborar la propuesta metodológica 

55 



.r 

r 

{ 

[ 

r 

1 

1 

l 
[ 

( 

l 
l 
l 

PROPUESTA: PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, PROTECCION E JNCLUSION SOCIAL 

para la medición de la pobreza y desigualdad, tanto en su dimensión de hogares como 
territorial, en coordinación con la institución encargada de las estadísticas a nivel nacional. 

7.7 Mecanismos de transparencia y procedimientos de rendición de cuentas 

La Letj de Desarrollo y Protección Social establece obligaciones básicas de transparencia para los 
programas sociales, en acuerdo con los principios establecidos por la Ley de Acceso a la 
Información Pública. En el marco del Plan Social, los mecanismos de transparencia y rendición de 
cuentas buscan poner a disposición de la ciudadanía irúormación relevante para la torna de 
decisiones y el control sobre el uso de los recursos públicos, favoreciendo la exigibilidad y la 
participación social. 

Corresponde a las instituciones que forman parte del plan: 
a) Cumplir lo establecido en la Ley de Acceso a la Información Pública. 
b) Difundir el diseño y reglas de operación de cada programa, así como los resultados y 

recomendaciones de las revisiones y evaluaciones realizadas. 
c) Difundir la irúormación agregada de los registros de beneficiarios de los programas que 

componen el plan, con respeto a las normas del secreto estadístico. 
d) Difundir irúormación de utilidad vinculada al Plan Social en sus páginas institucionales. 
e) Dar respuesta oportuna y de calidad a las solicitudes de información recibidas tanto en 

el marco de la Ley de Acceso a la Información Pública, como de otros canales habilitados. 
f) Proteger la irúormación con carácter de confidencial. 

El plan establece además los siguientes mecanismos de rendición de cuentas: 
a) Informe de avance en el goce de los derechos sociales en el país a la Asamblea 

Legislativa. 
b) Conferencia de medios sobre el avance de la política social (anual). 
c) Informe de las revisiones anuales realizadas al plan. 
d) Informes a la plenaria taller. 

7.7.1 RESULTADOS 

Desde la perspectiva de desempeño institucional, los resultados esperados se vinculan al 
desarrollo de procesos que permitan una implementación, seguimiento y evaluación efectivo 
del Plan Nacional de Desarrollo, Protección e Inclusión Social. 
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RESULTADOS INDICADORES MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN ------

Al final del 2015, el Gabinete Actas resolutivas del STPP 
Socia l fw1ciona corno el ente Gabinete Social 
para la toma decisiones del 
sector social 

Al final del 2017, todos los 
programas del SPSU tienen 
manuales de operaciones 
aprobados y públicos 

Al menos 3 programas sociales 
utilizan la información del RUP 
para focalizar intervenciones al 
final del período. 

A 2019, las personas adultas 
mayores cuen tan con un marco 
normativo que garantice sus 
derechos 

N.º de manuales 
aprobados / N.º total de 
programas del SPSU 

N.º de programas 
u tilizando el RUP para la 
selección de participantes 

Política del Adulto Mayor 
aprobada 
Ley del Adulto Mayor 
propuesta a la Asamblea 
Legislativa 

El país cumple con los .Iiúormes proporcionados 
requerimien tos de información en tiempo y forma 
en materia de avance del 
cumplimiento de los DESC de 
acuerdo a la normativa 
internacional 

7.8 El financiamiento de la política social 

STPP 

STPP 

SIS 

o 

2 

1 

o 

1 

LINEA 
BASE 

Desde el quinquenio p asado, el país ha realizado w1 esfuerzo significativo por aumentar la 
inversión social con miras a financiar la implementación de un Subsistema de Protección Social 
Universal destinado a proporcionar, de manera gradual pero sostenida, un conjunto de 
servicios sociales básicos a toda la población, con énfasis en los grupos más excluidos, que 
mejoren su acceso al goce de los derechos económicos, sociales y cultmales. 

Dicha inversión, sin precedentes en la his toria nacional, fue realizada con base en los propios 
esfuerzos fiscales del país, en el apoyo de la cooperación internacional para el desarrollo y en 
p réstamos y oh·os recmsos que, desde el principio de complementariedad, financiaron el 
desarrnllo y el crecimiento de los programas sociales y del Subsistema de Protección Social 
Universal en su conjunto. 
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En el marco de las directrices del Plan Quinquenal de Desarrollo, el financiamiento de la 
Política Social continuará siendo una prioridad para el período 2014-2019, y se procurará su 
consistencia con el principio de máxima movilización de los recursos, con vistas a no retroceder 
en lo avanzado, y a acelerar la inversión en el sector siempre que sea posible. 

Cuadro 5. Proyecciones macroeconómicas para El Salvador (período 2014-2019) 

Indicadores Línea base 2014 2016 2018 2019 
macroeconómicos 2013 
PIB nominal (millones 24 212.5 25 337.9 26 795.3 28 472.7 29 203.6 
de dólares) 
Crecimiento PIB real 1.7% 2.2% 2.9% 3.0 % 3.0% 
Inflación 0.80 % 2.1 % 3.0% 1.8 % 1.80% 

Fuente: Banco Central de Reserva y Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia 

En tal sentido, se mantendrán los actuales programas sociales previstos en la Ley de Desarrollo, 
Protección e Inclusión Social, y se expandirá progresivamente la cobertura de servicios e 
infraestructura social; previéndose la creación de nuevos programas alineados a las prioridades 
de la planificación nacional, sin alterar los equilibrios presupuestales. 

El financiamiento de la Política Social recaerá fundamentalmente en los recursos propios y de 
manera complementaria se contará con recursos de la cooperación internacional. Vale destacar 
que en el período 2009-2014 el sector social fue el principal receptor de la cooperación 
internacional recibida por el país, por lo que se espera continuar esta estratégica asociación para 
el desarrollo y la consolidación del sector, que ha recibido un fuerte impulso de la comunidad 
internacional. 

Adicionalmente, se gestionarán recursos con la banca de desarrollo y los organismos 
multilaterales, de los que también se ha recibido un importante respaldo para la 
implementación del SPSU, siempre en función de las prioridades del país. 

La cooperación internacional para el desarrollo y los préstamos que se contraten para 
complementar la inversión social se ajustarán a los siguientes criterios: 

a) Alineamiento con las prioridades definidas por el país, definidas en el Plan Quinquenal 
de Desarrollo 2014-2019 y otros instrumentos de planificación relevantes para el sector. 

b) Respeto a los principios de eficacia de la ayuda, y a los documentos que al respecto ha 
elaborado el país. 

c) Uso eficaz y eficiente de los recursos, bajo la rectoría conjunta de la STPP, el 
Viceministerio de Cooperación para el Desarrollo (VMCD) y el MH, cada uno desde el 
rol que legalmente le compete. 
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d) Registro oportuno y eficiente de la :información fin anciera en las cuentas nacionales, y 
garantía de transparencia y rendición de cuentas hacia la ciudadanía y los socios para el 
desarrollo. 

e) Impulso del principio de mutua responsabilidad entre gobierno y socios, promoviendo 
espacios sistemáticos de diálogo. 

Con base en estimaciones realizadas sobre el Presupuesto General del Estado 2016, aprobado 
por la Asamblea Legislativa, se proyectan los siguientes montos en inversión social para el 
quinquenio, misma que complementará la in versión : 

e dr 6 rn ua o . d vers10n proyecta a en d esarro 11 o, protecc10n e me us10n soc1 

2016 2017 2018 2019 TOTAL 

ESTRATEGIA DE ERRADICACION DE LA 
48.68 53.55 58.90 64.79 225.92 

POBREZA 
EMPLEO Y EMPLEABILIDAD 5.64 33.48 57.00 62.40 158.40 

CIUDAD MUJER 8.90 21.30 24.30 21.10 75.60 

EDUCACION 176.20 176.20 176.20 176.20 704.80 

SALUD 192.00 192.00 192.00 192.00 768.00 

VIVIENDA 22.50 22.50 22.50 22.50 90.00 

TOTAL 453.92 499.03 530.90 538.99 2022.84 

La inversión social, conforme a los lineamientos de gasto corriente e inversión pública del Plan 
Quinquenal de Desarrollo, será sus tentable y se ejecutará conforme a las siguientes directrices: 

a) Procurar su incremento en términos reales en el período 2014- 2019. 
b) Procurar su progresividad y gradualidad para lograr la mayor universalidad posible. 
c) Priorizar el gasto hacia las poblaciones y territorios con mayores desventajas en una 

perspectiva de justicia distr:ibu tiva y cierre de brechas. 
d) Elevar la calidad del gasto social y buscar su mayor efecto redish'ibutivo posible. 
e) Aplicación de la p erspectiva de género en las decisiones de inversión. 
f) Eficacia para el logro de los resultados buscados. 
g) Eficiencia para la obtención de los resultados óptimos con el mejor uso de recmsos 

d isponibles. 
h) Combate a la corrupción para garantizar el uso adecuado de todos los recursos y su 

destino exclusivo para los fines de la política social 
i) Transparencia para que en todo momento se conozca el origen, uso, destino y resultados 

de los recursos invertidos. 
j) Rendición de cuentas para cumplir con todas las obligaciones legales en la materia y 

facilitar y promover todas las formas de contraloría y auditoría social. 
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EL SALVADOR 
UNÁMONOS Po\RJ\ CRECFíl ::::. = _:., 

Constancia No 40 l O 

La Infrascrita Jefe dd Diario Oficial: 

J.lacc constar: que el Decreto Ejecutivo No. 67, mediante el cual se aprn1.:ba el 
Plan de Desarrollo, Protección e Jndusión Social, aparecerá publicado en el 
Diario Oficial No. 238, Tomo No. 413, co rrespond iente al veint iuno de 
diciembre del corriente año, salvo caso fo11uiro o fuerza mayor. 

Y a solicitud de In Secretaría pa rn Asuntos Legislativos y J urídicos ch' la 
.Pn.•s idcncia de la República , se ex tiende Ja presente Constancia en la 
DTRECClON DEL DIARIO OFlCIJ\L; San Salvador, veintidós de di ciembre de 
dos mil dieciséis. 

/v/dtA J 




